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EST4 T(JTOS DEL S1JVD!CA:TO NACIONAL DE TRABAJADORES 
DE L4 SECRETARJA DE SEGIJRJDAD pOBuc4 FEDERAL 

DECLARACION DE PRINCIP1OS Y PROGRAMA DEACCION. 

El Sindicato Nacional de Trabajadores de Ia Secre,itariLdë Seguridad 
PibIica Federal. 

\ 

I)ECLARA 

El Sindicato Nacional de Trabajadores de Ia Sécrétaria de Seguridad 
PCiblica Federal, a través de su legItirnq represenaciOn, y dentro de las 
normas de su estructura social, con al.pkn'a coisciencia des u 
responsabilidad gremial, y habiendo surgiçlo la ida social al amparo de 
nuestro regimen juridico y politico; reitera su dceptación indudable en Ia 
forma degobierno republicano, repi -,eniativo'dcmocrático y federal, de Ia 
misma manera se declara en contridc;todas las prácticas que pongan en 
riesgo el trabajo y por ende el sahiriq de' cualquier trabajador al servicio del-
estado. 

El sindicato cleclara su solidaridad al movirniento obrero nacional, a los 
campesinos y a los integrant9sde todos los sectores progresistas del pals, 
convencidos de que unido podrns perfeccionar a un más Ia obras de Ia 
Revolución en benefici.odeMéxico, y provecho de los mexicanos, asI los 
objetivos y metas son '4ue4a justicia y democracia social lema de nuestro 
siiidicato sçai1I...crisol \quei6le y bonsolide nuestra lucha social, que es 
parte del rnovfth' 	stial' mundial, por lo tanto, nuestra organización 
luchara c 	intathjte -.c.çrn todos los proletariados de todas las naciones, 
hasta obr!PI.efàn 1L'ute su reivindicación social para establecer un 

que garantice Ia calidad de vida de todos los 
actoresd La 	da1c4l marcO de Ia legalidad. 

Que 	 del sindicato, debe basarse en Ia consolidación 
de uni9 	iiic4t que lo acredite como un instrumento eficaz para 
represen#j)liuiross y aspiraciones de Ia clase trabajadora, bajo un 
esqunatA?giación que tenga Ia capacidad de impulsar un 
sindic1i inc'ente, plural y democrático que permita alcanzar Ia 
verdade,reivintgión de los derechos de los trabajadores. 

Que su propósito fundaniental tiene por objeto La unificación de todos los 
trabajadores de Ia Secretaria De Seguridad Publica Federal, para consolidar 
un frente de lucha ünico, donde los verdaderos liderazgos tengan su 
sustento en el acercamiento y cornunicación con las bases. 
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Que el trabajo es Ia actividad esencial del ser huinano que permite su 
desarroilo integral conio parte dinámica de las fuerzas económicas. 

prioritario por su(naturleza y se 
lesairollo y pert cip4i1niento del 

productores'l Ia riqueza social y 
Ia soci6da1mexicna y solamente 
Jos por las furzas ciegas -id. Ia 

ibietode eievar Ia calidad de vida de 
b63ab1ecer un programa de 
'cOciencia social de todos los 
iIindicalismo mas humanista 
respuesta para Ia atención de Ia 
aiadora. 

Que luchará permanentemente por incrementar las conquistas sociales y 
laborales de Los trabajadores,impidiendo con Ia fuerza de su organización y 
su capacidad de convocatoria iIa149ier intento por suprimir o disminuir los 
logros alcanzados. , 

Que ci gindicato Nacional de Trabajadores  de la Seretaiia de Seguridad 
Publica,eral, rçpnocecarácter internacional del movimiento obi ero 
organia'€omo ta1eberá brindar su cooperación y solidaridad a las 
organ1tp1o!1Qcias dè1'os trabajadores 

Que lrajiue l' federal de los trabajadores al servicio del estado, 
"B" del articulo 123 constitucional, sufra las 

reforn s 	ara garantizar Ia estabilidad en ci ernpleo y ci 
económico de los trabajadores del estado, cuidando 

su fiej 	Ra'n defensa de los intereses de los trabajadores, asI como 
las dsl 	e Ia materia incluyendo los presentes estatutos y las 
conthesnêrales de trabajo. 

Que iuchará para garantizar el pleno ejercicio de todos Los derechos de los 
trahajadores, entre los que destacan los siguientes: 

El de libre asociación y orgauización sindical en todos sus términos. 
El de petición detodos sus órdenes. 
el de libre reunion y manifestación páblica. 

.Que ci trabajo es considerado valor 
reconoce como el inedio para el 
hombre. 

Que los trabajadores son los ünicos 
constituyen Ia inmensa mayoria en 
unidos podrán impedir ser domina 
globalizacion de Ia economla. 

Que el sindicato Se constituye con ci 
todos sus agremiados, y que lucli 
capacitación integral para formar un 
trabajadores, que impulse Ia práctic 
para lograr mayo capacidad de gest 
probleniática social y laboral de Ia b 
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4. El de propaganda verbal y escrita, son sujeción a las normas 
constitucionales. 

-' -I 

Que luchará por el mejoramiento sustancial de las condiciones salaijales de 	9 	. 
los trabajadores, pam que estos obtengan los satisfactorç,5iecesarios  para 	 < 
alcanzar una vida digna. 	 (.1 Q  ) 

Que irnpulsará el servicio civil de carrera para que lo trabajadores. puedan. 
obtener mejores niveles jerárquicos dentro de lSe.tt&á' de Segtiridad 
Publica Federal, para cumplir con susflei!as,  aspiraoiones  y. 
consecuentemente esto signifique mejores ingres satan les 

Que irnpulsará un prograrna integral de fonenfoal çteporte, Ia cultura y Ia 
sana recreacion de los trabaj adores y sus faimias ara alcanzar Ia unidad 
sindical y Ia superacion en el trabajo \) 

Que luchara para defender La materia de trabdjdproponlendo que se efectue 
permanentemente una redistribucion qitativa y Justa de labores para que 	 a 
los trabajadores alcancen stuperacion laboral y profesional, 
pronunciándose en contra de los sistln de trabajo que afecten fisica o 
mentalmente a! trabajador. 

Que pugnará para que a tdgs los trabajadores se les otorguen con 
oportunidad todas las prestiones que les otorga la ley del ISSSTE y que 
sin excepción se les proporcIoue,el seguro de vida para los trabajadores a! 
serviclo del estado y sean incluidos dentro de los beneficios del fondo de Ia 	 W 

vivienda del ISSSTE, Jucharulo porque las aportaciones que garanticen 
estas pr 	•onesqdena cargo del gobiemo federal. 

Que luchai 	Jos trabajadores obtengan en propiedad viviendas 
dignas 	 de pago que no afecten su presupuesto 	 a 
familiã . 

00 Que 	 4ecretaria de Seguridad Publica Federal Se 
ágil y dinámico para que los trabajadores 

obtengibenjW anales en base a los valores escalafonarios que 

C o m o 1 j'étivo pe.frannte, luchara por Ia revision y mejoramiento de las 
condicioies genetales del trabajo, procurando que las prestaciones 
econóinicas y sociales nunca sean inferiores a las asignadas para los 
trabajadores de otras dependencias del gobiemo federal. 
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lmpedirá por todos los medios a su alcance, que Las autoridades cesen, 
suspendan o movilicen injustificadamente a cualquier miembro de La 
organización. 

Pugriara por Ia construccion y mejorarniento de edificio piopiedad del 
sindicato, asI como la adquisición de bienes muebles e inmuebls, teniendo 
bajo su custodia cualquier bien que forme parte del parunonio sindical 

Participara en las jornadas cIvicas, sociales,u'[rIès1 poilticas que 
emprenda Ia Federacion de Sindicatos de bajaZIo) al Servicio del 
Estado, en un marco de respeto a La soberanja de nuet orgarnzacion 

El Sindicato mantendra su autonomiacon l)participación de los 
trabajadores agremiados a través de(su 	Iau,s representativos y de 
gobiemo, asi como su independencia c resp7

rabajadores

to  a las autoridades de La 
secretarIa, rechazando cualquier pres5'ii dorganismos extraños en 
perjuicio de Ia decision mayoritara los  en los asuntos 
internos de Ia organización sindic) 

Procurará que existan buenas relacioiies con todos los sindicatos de 
trabajadores al servicio del estado y con otras organizaciones. 

Congruente con su tradiciónrseponuncia a favor del derecho de aWo 
determinacion de los sindibats del pleno ejercicio de los principlos de Ia 
dernocracia smdical) 4elrespto' 2de Las garantias sociales establecidas por 
Ia legislación tutelar dc laciase trabajadora y Ia Ley Federal de los 
Trabajadores al SyvicioçlI Estado reglamentaria del apartado B del 
articu 23 constiubiopal. 

i(? 	 I  

! 

ALI- 
t ,• I.'4. 
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PLAN DE ACCION V OBJETIVOS. 

- 
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El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaria de Seguridad 
Püblica Federal, vigilara celosamente Ia ampliación correcta de Ia ley 
burocrática federal de los trabajadores al servicio del estádo 	amenta'iIa 
del apartado B del articulo 123 Constitucional y [ucharpor Is reformas 
que permita cada vez mayores prestaciones de 	eg'uridad social 
econonitca, asi como mejores condiciones laborales pa.a el rabajador y su 
familia. - 

Defenderá por todos los medios conforme a derec io 	os trabajadores que 
sean objetos de actos o decisiones injustaspor part 	de las autondades de Ia 
Secretaria de Seguridad Ptiblica Federafo cuand 	existan coridiciones CD 

laborales que atenten contra Ia integriç1ädfisièa,conórnica o mental del 
Cr 

trabajador o su farnilia. 
CL 

Luchara por la revision y el mejoraientodeias condiciones generales de 
trabajo, del reglamento de escala 	yjista aplicaciOn de los tabuladores 
de salarios de los catálogos de 	 las tarifas de sobre sueldos. 

Vigilara que Ia Secretaria de Seguridad Piiblica Federal, proporcione a sus 
trabajadores los ütiles, instrumentos, y materiales necesario para ejecutar 
eficientemente su trabajo. 

Pugnara por Ia construccion entodo el pais de centros culturales y cle 
descanso pam el trabajacs9 familia, fomentara Ia práctica del deporte y 
Ia recreacion en 	drfetes formas entre sus agremiados, para ello 
piocurara 	al exist 	iade partidas en el presupuesto de Ia Secretaria de 
Segurli(d Pubhca 	dçràcon [a conviccion de que el ejercicio de estaS 
activid 	pr9pjez1a 	integración 	familiar 	]a 	superación 	fisica, 	e 
inteleca\ iei-Thbjad& alejándolo de los vicios, como consecuencia 
tendra uj\iydr*.inmiento en sus labores 

LuchafaeVik-èstablecimiento 	de 	estancias 	infantiles 	y 	gestionara 
00 

perma , Jththbecas para Ia capacitación de los trabajadores de Ia 
Secr 	a4eiSendad P(iblica Federal. 

Luchara pyr que se establezcan tiendas que expendan artIculos a bajo 
precio sobe todos los de primea necesidad para elevar con esto el poder 

ET 

adquisitivo de los salarios. 
-I, 
CD 

Vigilara 	que 	se 	aplique 	adecuadamente 	el 	reglamento 	de 	premiso, 
estImulos y recompensas. - 
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Luchara por que la retribución salarial para los Trabajadores de la 
Secretaria de Seguridad Püblica Federal sea suficiente de acuerdo con ci 
costo de Ia vida y les permita alcanzar una mayor calidad ,5levida en todos 
sus aspectos.  

U I 0? 
Pugnara por que La mtervencion de esta organizacionL la'p/opocicion y 
movimiento de personal, de Ia propia Secretria d Segtidad Püblica 
Federal, sea eficaz, y no discriminatoria. 

Luchara por Ia incorporación a la nomina de hasedeos trabajadores a lista 
de raya y por lograr Ia gasificación de 	 tengan. 

Luchara permanenternente por Ia unidd 9rg 
de Trabajadores de Ia Secretaria de Segi4 
respeto a las normas de democracia sindaL 
ordenarnientos legales de materia Iab,5áI; S' 

conciencia de clase y Ia educaci6nndica1 

Pugnara por la construcción de conjbi'Itos 
higiénicas y decorosas en numero suficiente 
Secretaria de Seguridad PübIic,a.Federa1. 

Procurara las bunas 
organizaciones obrera, y-ca 
respeto por los valores grëiIi 
dernocracia social o todcfsk 

• 	 s.) 

escon todos los sindicatos y con las 
peino generando lazos de solidaridad y 
les, asI corno, será gestor de Ia justicia y Ia 
/trabaiadores. 

jdeI Sindicato Nacional 
üblica Federal, y por ci 
resente estatuto y demás 
urara al vez desarrollar La 

y colonias habitacionales, 
para los trabajadores de Ia 
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CAPITULO PRIMERO 	 P 

DE LA ORGANIZACION DEL S1NDJCATO 

ArtIculo 1. El Sindicato Nacional de Trabajadores de/. Secretaria de 
Seguridad Publica Fedeial, se integra con todos los t4rabajadores que 	CIj  

presten sus servicios en Ia misma o en organismos decentrahzados con 	 CA 

funciones de servicios püblicos similares a los de Ia secit&Ia, que no 
desenipeñen funciones de confanza, conforme-irtitulo 50  de Ia ley 	 - 
Federal de Trabajadores al Servicio del Estad o que4iaren a depender 
de ésta, corno consecuencia de reformas a1a Le. Orgánica de Ia 	 g 
Admrnistracion Publica Federal 	EA 

(: 	 a 
iJ 

Articulo 2 El Sindicato Nacional de Trabajadors de Ia Secretaria de 
Seguridad Publica se constituye en los térninos del acta constitutiva de 
fecha 15 quince de Mayo del aflo 2006 D'Mil eis, relativa ala asamblea 
constituyente de la organizacion y sobre 4as/ bases establecidas en las 	 & 
normas legates que regulan las obligiopes y derechos de los trabajadores 

CD 
al servicio del estado y tiene juridicçón ,en todo ef teri-itorio nacional en 
donde haya trabajadores de Ia secretaI1a 1  del ramo y está afiliado a Ia 
federación de sindicatos de trabajadores al servicio del estado, con las 
obligaciones y derechos queJe  corresponden, de acuerdo con el pacto 
federal y estatutos de Ia propiá 1fdración. 

Articulo 3 El lema del sindicàto.s "Justicia y Democracia Social por los 
Trabajadores at Serviciö deLEstdo 

ArUcuIo 4 Ldon 	ioIat'Iel Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
SeccètarIa de. Se.guridad.Yublica Federal, estará en Mexico, Distrito 
Feurkl. 

T ' J 
Nacionat de Trabajadores de Ia Secretaria de 

Seir9cI Ppbliga ederal, es de duracion ilimitada y solo podra disolverse 
00 

por 	 de las dos terceras partes de sus miembros 

CA1W.VUt SJ!GUNDO 	 °' r.,  

DEflIMBROS DEL SINDICATO 

Articulo 6. Son miembros del Sindicato Nacional de Trabajadores de Ia 
Secretaria de Seguridad Publica Federal: 

I - Los trabajadores de base en servicio activo que presten sus servicios en 
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alguna de las dependencias que se seflalan en el artIculo 10  de estos 
-I-e 

estatutos. 

2. Los trabajadores de base que hubieren sido separadosdel servico sin 
causa justificada y que tengan juicio pendiente en ci triunat 1ederal de 
conciliación y arbitraje y los que gocen de licencias confe*nea)á ley y las. 
condiciones generates de trabajo en vigor. 	t7 

Articulo 7 - Requisitos para que un trabajador scr iitesu—admisión como . 
C. 

miembro del smdicado 

1 	Ser trabajador de Ia Secretaria de Seguridd Pt?blica Federal, con  IA 

antiguedad minima de seis meses, sin nota 	sfaralle en su expediente g - 

2 Sei mexicano 

3. Solicitar por escrito su ingreso. 

4. Protestar y cumplir los orde ~ 1!7tos emanados de la Constitución 
PolItica de los Estados Unidos Mexicans, las disposiciones de Ia Ley r 

Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, Ia declaración, principio y 
estatutos del sindicato; los cudos 	de las convenciones y consejos 
Nacionales, Plenos 	y Asainbl 	1 de nuestra orgamzacion , asi como 
desempenar con toda leaJtadas coniisiones que le sean asignadas 

5- 
U) 

Articulo 8 Los mi 	ibrod 	indicato podran ser activos o en receso 

Articulo 	çn.nirnbrosàctivos los que perteneciendo a la organizacion E. 
presten sri9rrnalmente, desempeñen coniisiones sindicales, 
puestos d 	 asi como aquellos que habiendo sido cesados 
in causa 	ti1,aren de prestar sus servicios a Ia secretaria, cuando 

hayan re 	j11icto para su defensa o tengan juicto pendiente en el 
00 

tribunal 	cniiaciOn y arbitraje, asimismo los que disfruten 0e 
licenci 	d'eldo o los que ocupen plazas de base en forma 
ifltma J 

Articul 	. 	 on 	id'mbros en receso: CL  
(D 

I. Aquellos que perteneciendo a La organización sean promovidos a puestos 
de confianza dentro de Ia propia secretarIa o en otra de Ia federación, 
mediante licencia en plaza de que sean titulares. 

CL 
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Los que disfruten de licencias sin goce de sueldo. 

Los suspendidos en sus derechos corno consecuencia de una medida 
disciplinaria, por el tiempo que dure Ia suspension. 

ArtIculo 11. El empleado de base que ocupe una plaza d confianza en la 
propia secretarla o en otra de La federación queda; suspèn€Hdo en sus 
derechos y obligaciones en el sindicato; en Ia intcligencia de que, at volver 
a su puesto de base cesará Ia suspension, pero;io pOdr.á-Ocupar ningün 
puesto de representación sindical, sino hasta un añu despus de reintegrarse 
at puesto de base. . 

ArtIculo 12. En el caso de que algün 
expulsado de La misma por alguna d 
estatutos, no podrá ser readmitido sinc 
nacional. 

Articulo 13 Son derechos de los miibros del sindicato 

Participar con voz y voto desde Lafel&de su nombramiento de base en 
las asambleas ordinarias y extraordinarias que se celebren en Las secciones 
o delegaciones sindicales en que se encuentren adscritos y votar en todos 
los actos de eleccion que en los-nnips se venfiquen 

Participar como caiididato para delegados en centros de trabajo o para 
dirigentes de sección kspüis de seis meses como miembro activo del 
sind icato. 	... 

\j. . 

Para r 	dQtosa ilciegados al congreso o a cargos sindicales de 
representac - 	ion)le$e requiere una antigüedad minima de un año 
ininterrumpi 	6 	rbro activo del sindicato, a Ia fecha de la 
elección. 

Ser doo" en todos los conflictos que tengan 
c.ndo se violen sus derechos o se afecten sus 

percepcio,rcccomo trabajadores de Ia secretaria de seguridad 

Presentà'escriiciativas y proyectos que procuren et beneficio de 
Ia organización y de l(base trabajadora. 

Obtener que se convoque a asambleas extraordinarias, cuando lo solicite 
un 30% (treinta por ciento) de los miembros que integran Ia sección o 

organización fuera 
tablecidas en estos 
rpreso del congreso 
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delegación, segán sea el caso, estas solicitudes se presentaran 
invariablemente por escrito en ci que deberán figurar los siguientes datos: 
nombre, puesto, adscripción y la firma de cada uno de los solicitantes. 

7 Recuperar Ia plaza de que sea titular con derechos ec(alafonanos y 
sindicales, despues de haber desempeñado un puesto deconfl,nza de los 
previstos en el artIculo 10 de estos estatutos. 

8 Solictar del comite ejecutivo nacional, por co'ifduc d61as seccionesen 
que se encuentren adscritos, Ia credencial que1os aciedit como miembros 
activos del sindicato. 

Aportar las pruebas y medios de defsa con qtie cuente en caso de 
acusación de carácter sindical. 

Requerir ante la dependencia toda la documcntación de los asuntos que 
le afecten directamente. 

11 . - Ser patrocinado por la Organizacion para hacer valer sus derechos 
sindicales con el fin de que no se Aes cese movilice o suspenda 
injustificadamente de su empleo. 

ArtIculo 14. Son obligaciones d Ioimienibros del sindicato: 

1 Acatar los presenteestatuto las disposiciones y regiarnentos que de 
ellos se deriven y los acuerdos de los congresos nacionales, del consejo 
naciona1jvo,1eI conjitéejecutivo nacional, de los comités ejecutivos 
locales,dJcnsejonacional de vigilancia, de los consejos locales de 
vigilanci a rnh'has generales de trabajadores 

2. Asistion' 	1ida,das las asambleas, manifestaciones, mItines 0 
cualquie 	 sean convocados 

en asamblea, aim cuando no hubiere 
asistido.,.J 

Acerl 	 us sueldos o saiarios de las cuotas ordinarias o 
extraor4ie IMF  ci sindicato de conformidad con los presentes 
estatutc c yde nokctuarse dicha deducción, cubrir directamente el 
importe de las cuotas al secretario de finanzas y patrimonio sindical 
correspondiente. 

S. No tratar en el seno del sindicato asuntos de carácter religioso. 
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LA 
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Cumplir, con las comisiones que se les confieran, rindiëndo el 
correspondiente informe en forma detallada y oportuna. 

In 

Tratar en primera instancia todos los asuntos sindicales o lahorales por 
conducto de Ia sección o delegacion a Ia que pertenezca. en todo caso 
enviará copia at comité ejecutivo nacional de la comuniçación que gire, sin 
perjuicio de que agotada Ia instancia, se recurra .a Ia ~~ Presentaci& 
inmediata superior que corresponda. 

LA 
& 

No admitir, sin intervención del sindicato investigaciones .0 

procedimientos en su contra de parte de Ia Secretari..i de Seguridad Publica 
Federal impartir capacitación a los cornptthero en el conocimiento más 	 ' 

amplio de las leyes y reglamentos de trahajo. 

No pertenecer a corporaciOn alguna que prsiga fines contrarios at 
sindicato. 

Cuando el caso to amerite, guaidar absolutareserva en los asuntos que 
afecten at sindicato. 

Acatar invariablernente las disposiciones que en caso de huelga acuerde 	 — 

el sindicato. 

Votar en los procesos cleeiralés que Ileve a cabo la organización. 

As-escuelas del etado 0 del sindicato, cuando no sepan leer, ni 
escribWQddçe.iiai e iie capacitación politico sindical. 

onalizl 	untos del sindicato, no hacer sindicales los 
persol 	f4anteclquier interés individual o de grupo at interés 
gener 

00 tJ/  
E 	a pruc'ipaion en actos que en alguna forma perjudiquen los 

intereses y a onqLt 	de los trabajadores, asi como aquellos que 
alterejK, 	aterencontra La integridad personal y del sindicato 

CL CcflUfljCal.  oportiThamente at secretario organización, acción poiltica y 
actas, su cambio de domicilio y movirnientos de trabajo, tales como 

CD ascensos, cambios de especialidad, de adscripción, cese, reinstalaciOn, etc. 

7. Proveerse en los casos de movilización a otro lugar del pals, de Ia carta 
de traslado de Ia secciOn que corresponda. 
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Asistir oportunamente a las citas que hagan los dirigentes sndica1es. 

Informar at comité ejecutivo nacional, a las asambleas çorrespondientes 
o a las secciones sindicales de cualquier acontecinhiento qie pueda 
redundar en perjuicio del sindicato 

Articulo 15 - El empleado de base que sea p1omoido a 1  un cargo de 
confianza, en cualquier de pendencia federal qutra supendido de sus 
derechos y obligaciones con Ia organizacion,en 11 intiigencia de que no 
podrá ocupar un puesto de representación sin dir-a l l sino hasta dos años 
despues de haber ocupado el puesto de base El entero de cuotas le será 
optativo en el puesto de confianza. 

ArtIculo 16.- Con fundarnento en el Artictilo 62 de la Ley Federal de 
Trabajadores at Servicio del Estado, pari las vatantes o puestos de nueva 
creación tendrán preferencia los Trabajadores-p'ara proponer a sus hijos en 
relación a otros solicitantes. 
Para efectos del parrafo anterior deberin calificarse y deberán establecerse 
un orden de preferencia segün actitudes 

CAP1TULO TERCERO 

DEL PATRLMONIO DEL IND1CATO 

Articulo 17 El patrimonib del sindicato to constituyen los sigulenles 
bienes : 

las cuotäjdiji's ' 	arias. 

Las 
	

hagan a favor de Ia organización. 

Toda 	 at sindicato. 

4; 

\ 	 V 

Auedan comprendidos todos los bienes con que 
se cuenta—li6 equee, ')ran a nombre del sindicato. 

ArtIculo 18. Los trabajadores miembros de Ia organización, están 
obligados a aportar cuotas sindicales ordinarias y extraordinarias, en su 
Caso. 
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ArtIculo 19.-Son cuotas ordinarias La aportación que hacen los miembros 
de Ia organización del 1.5 % por ciento sobre su sueldo o salario mensual 
para atender los gastos que origina el funcionarniento del sindicato. 

Articulo 20. La cuota sindical ordinaria a que se refiere',l ärticulo que 
antecede, podrá modificarse previo acuerdo de 4is Cn ~bajadores 
manifestando en congreso nacional siendo requisito 4'c1tspnsble en este 
caso, que en La convocatoria respectiva se incluya el asunto e) La orden del 
dia y que el acuerdo sea aprobado cuando menos las'i1os'terceras partes 
de los delegados que deban de asistir al congresqnaciona 

ArtIculo 21. Las cuotas ordinarias se descotar 	al momento de 
efectuar el cobro de los sueldos o saIariosdeos trabijadores (para el Laso 
de que La dependencia no efectue ci repectivôdççuento, los trabajadores 
deberán hacerlo de manera personal n'-1a secretaria de finanzas del 
sindicato) 

Articulo 22. Son cuotas extraordinarias 

I. Las de aplicaciones coLectivas en el siui1icato, decretadas por el congreso 
nacional. 

2. Las que hayan sido apighadas por las secciones a través de sus 
asambleas 	 ç 
ArtIculo 23. Para esta6le'er una cuota extraordinaria será necesario el 
acuerdoa conyención ó;bonsejo Nacional debiendo especificar su 

en ningán caso podrán exceder del dos por 
al del trabajador. 

iicaies ordinarias, consistentes en el 1 .5 % del 
ibros del sindicado, serán distribuidas, segun lo 
Nacional. 

nes para Ia aplicación de ayuda individual o 
os, son enterarnente voluntarias y solo podrán 
del sindicato, previa autorizaciOn manifestada 

ArtIculo 26 ci Comité Ejecutivo Nacional y los comités ejecutivo locales, 
serãn los ünicos autorizados para gestionar La entrega de cuotas sindicales, 
las que podrán ser recibidas exciusivarnente por el secretario de finanzas y 

nionto 
Las cucZs ffir 
ciento soM els 

ArtIcu 
salario 
estime 

ISO de 
desconte-'a1 os mi 
en asainblea general. 



patrimonio sindical del comité ejecutivo nacional o en su caso, por el 
secretario de escalafón, capacitación y finanzas de Ia sección sindical, en Ia 
pagadurIa correspondiente. 

Articulo 27. Ninguna autoridad sindical tiene facuitad para conceder 
dispensa o espera en el pago de las cuotas sindicales. 

ArtIculo 28. Tanto el Comité Ejecutivo Nacional, como los comités 	., 	. -° 
ejecutivos locales, llevarán un inventario ininucioso de todos los bienes que 
integran el patrimonio del sindicato y que estén a su servicio. los Cornités 
Ejecutivos Locales están obligados a enviar al Comité Ejecutivo Nacionai, 
copia de sus respectivos inventarios y a reportarle, por 

t'sto 
 los cambios 

que se operen en ellos, en un término no mayor de 30 de a t'echa en 
CD 

que ci cambio se haya efectuado. 	 - 
CL 

ArtIcullo 29 En cada cambio derepresentación si'djcal 11aeinal o local, los 	 . . 
dirigentes salientes estãn obligados a entregar os bieI;de Ia organización 
que recibieron y Los que hayan adquirido durante...s; gestión med iante el 	 g 
piocedirniento de confronta fisica de los. misfl , icvantándose el acta 	 . 
respectiva. 	 : ) 

Artcuio 30. Las adquisiciones de innihk.ielán hacerse en todos los 
casos a favor del Sindicato Nacional ck rahajãdores de La Secretaria de CI  
Seguridad Publica Federal, Los inmue'L.. ..u4..tiiridos o que en ci futuro se 	

CA 

adquieran con fondos de las secciouc-.. 	tituiarán a favor del sindicato y 
su uso y custodia quedará a favor déa .ción respectiva. 

Articuilo 31Jcnajenaci6n de bienes inmuebles propiedad de Ia 
CD organización nerIes a1gjin gravamen, además de lajustificaciOn 

de Ia necesidaci de %'eraci 	requerirá Ia autorización previa del 
Congreso NE 	 Directivo, siendo requisito 

se inciuya ci asunto dentro 
del teniariô ets extrema urgencia la enajenación o 
constitución çIë . ics)bies inmuebles propiedad del sindicato se 
podrá ilevar ? a  on / Iarización de por to menos las dos 
terceras art'és.,dëes sci6ne sdicaies, otorgada por medio de la 
asamblea genera] U& ti etose Ilevara a cabo dentro de las nomias 
que establecen eb es tutos.  

La enajenación cIpinrnuebles o Ia constitución de los gravámenes señaiados 
00 

Se hará invariàbJmente en forina exciusiva por conducto de Ia 
represetación..Jal del sindicato que radica en ci Comité Ejecutivo 	 2 
Nacionaly para este efecto se ejerce a través del Secretario General y será 

CL 
= 

-.---- I 
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(0 
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requisito indispensable que Ia escritura correspondiente sea firmada 	 LA-°  

también por el presidente del consejo.nacional de vigilancia. 

LA 

ArtIculo 32.- El Secretario de Finanzas enviara a las secciones y 
delegaciones Sindicales el porcentaje correspondiente 	. 	 . 01 

CAPITULOCUARTO 	 .'
CA 

Q. 	CD 

COMPENSACIONES V VIATICOS 	.. 	 . 	 - 

ArtIculo 33. Los dirigente del Comité Ejecutivo. Nacional y de las 
representaciones nacionales, percibirán. las r.cQmpehlSac1OneS que se 	 g. . 
establezcan para tal efecto. 	 .• : 

-- Cr 
ArtIculo 34. Los dirigentes nacionales.percibirál3 como viátiCos una cuota 
diana suficiente para cubrir sus gastospersonalés de acuerdo con el costo 

Cr 
 CL 

de Ia vida en el lugar de la comisión ,--... 	 CD 

/' 	 CD 

ArtIculo 35. Los dirigentes locales.pe5cibirán una compensación de 
acuerdo con las condiciones económicas de Ia sección que representan y su 
importe será fijado en asamblea general. . . 

ArtIculo 36 Los viáticos qtfe•..e; causen con motivo de comisiones 
eventuales serán cubicrtos por La instancia sindical que los designe. 

0 

CAPITULO>QUINTO 
rl 

/ 

ORGANJSbBERANIA V GOBIERNO DEL SINDICATO 
: 

Articulo . Laçb 	del sindicato reside original y esencialmente en 
sus miem s . 	jravés de los órganos representativos nacionales 
comosig 	

.' 
.../1 	t 	 00 

	

I.Elcon 	Ib&tal 

	

• 	I-.. 

2. El con jorcacioii'al dirctivo. 	 °' 

CL 
3. 
 .....! ,) ;• 

Comité E.IecutiV6sIacional 

Las Asambleas Seccionales. 

Coinité ejecutivo de Secciones 



CD CD 

CL Las Asambleas Delegacionales. 

Delegados Sindicales. 

ArtIculo 38.- El Gobierno del Sindicato Nacional de Tr3iIiiadores de Ia 
Secietaria de Seguridad Publica Federal radica el Qomite -Ejecutivo 
Nacional que cumple y hace cumplir los acuerdos 2  tomos en las 
Convenciones, Consejos, Plenos del Cornite Ejecutivo 1  Nacional y 	 IA 

Asambleas ajustándose siempre a las disposicionés,de e tZstaftitos 	 CD 

-g 

3 
CAPITULO SEXTO 

EL CONGRESO NACIONAL, SU INTEGRACLON, FACULTADES 
V FUNCIONAMIENTO 	 g ' 

Articulo 39 El organo máximo represeatw.el smdicato es el congreso 
nacional ya que tiene las facu1tade(ara conocer y resolver los diversos 	 a. 
asuntos de Ia organizaciOn, cualcjiiera que sea su naturaleza, siendo sus 
resoluciones inapelables las que serán obligatorias para todos los miembros 
del sindicato. 	 . 	. 

Articulo 40. El congreso naiozal podrá ser ordinario o extraordinario, el 
ordinarioe_celebr&á cada ci. alto .tiios durante el mes de septiembre y e 
extraotdivandc 1si I . ejdjan las necesidades del sindicato, el 
congreso naciQn$fr€din .1! in, dcberáconvocarse con un mes de anticipación 
y el extuirio t .:u:Iquwr.. ti&npo, seflalándose en Ia convocatoria 
respecti 0

, 
 qu debsjetarse. 

ArtIcul 	 y extraordinario, se celebrará 
en Ia Ci 	itêxic4Jit6'Fcderal, a menos que el Cornité Ejecutivo 
Nacionaji ./io tectuarlo en otro lugar, en cuyo caso, lo 
hará saber con di)ojas enticipación, tratándose de ordinario , en 

00 traordinario. 

Articulo 42.-. El ConsNacional Extraordinario, se celebrará cuando 	 01 

asi lo dctcrmine el Comité Ejecutivo Nacional de propia autoridad o a 
CL solicitud de las dos terceras partes de las secciones, previo acuerdo tornado 

por éstas en tal sentido, en sus respectivas asambleas generales. 

Articulo 43.-. Los congresos nacionales se constituirán con un delegado 
representativo electo por cada 300 trabajadores o fracción que exceda de Ia 
mitad. 
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invariablemente seth electo cuando menos un delegado representativo por 
cada sección sindical. 

En aquellas secciones sindicales que por el numero de 	çniejnbros se 
deban elegir mas de un delegado i epresentativo at cong;esQ4cional, Ia 
elección de éstos se hará invariablemente por el sistema de planillas de 
candidatos. 	 7 j) 
Articulo 44.-. Para se delegado at congreoe dtlkr6n cubrir to 
siguientes requisitos: 

( ( 
1. Ser mienibro activo del sindicato. 

V 
2 Tener una antiguedad minima de cinco añ's irnterrumpido, antes de Ia 
fecha de elección como miembro activode1a ornización. 

No haber sido expulsado de La oñiiai 

Presentar el nümero de firmas dè apoyo de los trabajadores 
sindicalizados, que determine en Ia convocatoria respectiva el comité 
ejecutivo nacional de acuerdo. con La membresia de La sección 
colTespondiente. 

5.- SeNrnc 	orivcuit5ri o ( unsejo Nacional 

Artica11Ningj. direntc jcionaI podrá ser delegado at congreso 
nacio.C:. 	' 

ArtIc46; Nüjt 	Iado electo podrá designar persona que to 
repre 	:1 ré4i rtra sección que no sea Ia propia y no se 
adni!ieItS'r$r&èional delegados fraternales. 

Artic$47ra qu 	carácter de delegado at congreso nacional quçde 
debidarti.hte adid 	el interesado deberá aportar los siguientes 
documento:.. 

Un ejernpIr de las actas parcial y general de votación relativas a dicho 
proceso. 

Oficio credencial suscrito por el cornité ejecutivo local o en su caso, por 
La comisión designada por el comité ejecutivo nacional. 
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3. Los docurnentos anteriores les serán canjeados por [a credenciai ue 
presunto delegado al congreso nacional por el comité ejecutivo nacional y 
le servirá para acreditarse como delegado efectivo, si asI lo aprueba Ia 
comisión dictaminadora respectiva. 

ArtIculo 48. En los congresos nacionales, cada delegado /tiene derecho a 
voz y un voto. Las votaciones podrán ser: econórnicasT 1ndcinaIes o 
secretas, segün acuerde el propio congreso. 

Articulo 49. Para que los acuerdos dcl congreso mcli-Onal,  sean legales, 
deberán ser aprobados por lo menos por Ia mitad niá uiiode los delegados 
legalmente acreditados que estén presentes. 

ArtIculo 50. Corresponde a los congresos nacionaLs: )  

1 Integrar su mesa directiva 

2 Formular su reglarnento interior de furfciQnes) 

Nombrar de entre los delegadosJs cgmisiones dictaminadas que estime 
necesarias. 	 ~7 

Estudiar el infonne de labores de La dirigencia nacional y dictaminarlo. 

Elegir a los dirigentes nacI.ies señalados en los articulos 99 y 102 de 
estos esos. 

Estucb 	r:esdet cù a' Iq* " uie r .sunto de interés para el sindicato. 

Refoir 6 	6i ' i Igs pr entes estatutos. 
'I .  Fi. 	C 

Re, 	r.e .Liu 	ttiva sobre Ia expulsion o readmision de 
rniem ii1)r 	ç 

• 	 . 

Articulo 	IcIaiu 	ongresos nacionales [a autoridad maxima de La 
organizacióri. podrãn cordar Ia reforma y adición a los presentes estatutos, 
siendo reqwsi[o indispensable que tal acuerdo sea tornado por la mayorIa 
de Ioc delegadis acreditados. 

ArtIculo 52 El congreso nacional será inaugurado por el comité ejecutivo 
nacional en funciones y luego de elegidos los integrantes de las comisiones 
dictarninadoras de credenciales y de Ia mesa directiva, el propio comité 
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ejecutivo nacional tomará Ia protesta de estos ültimos y permanecerá en 
union del consejo nacional de vigilancia exciusivamente con derecho de 
voz. 

ArtIculo 53. En los congresos nacionales serán electas dos comisiones 
dictarninadoras de credenciales, las que se integrarán por.Jos menos con 
tres presuntos delegados, a Ia primera le corresponderá dicapimnay sobre Ia 
calidad de delegados de los integrantes de La segundai drnisión. a Ia 
segunda comisiOn, corresponderá dictaminar sobre la talidad-del resto de 
los presuntos delegados. . 

ArtIculo 54. Acordado to procedente en reiIdictamen de Las 
comisiones dictaminadoras de credenciales, se verifará Ia asistencia de Ia 
mayoria de Los presuntos delegados y se prqcedrá a laleccion de La mesa 
directiva del congreso nacional, La que4p 51e rendir La protesta 
respectiva, hara Ia declaratoria de instaIav1onJega él congreso nacional 

Articulo 55. La mesa directiva del cong oncionaL, estará integrada por 
un presidente, un secretaro y dos es adors-4uienes  se substituirán entre 
si en caso de ausencia. 

ArtIculo 56. Una vez eLectos por los déieados Los integrantes de la mesa 
directiva del congreso nacional, el quOrum legal para los trabajos to 
integraran como mInirno Ia mitad rnás uno de los delegados legaLmente 
acreditados. (r'. 

Articulo 57 Una'veinstalad6 legalmente el congreso nacional se 
procedera Ia e1ec6n d1as comisiones dictaminadoras del informe de 
labores .y 	Las pjenc1 ja1s que se integraran por Jo menos con tres 
delegados etOs 	Iina. 

Artic*
k id 	

os nacionales at tratar aLgun asunto que amerite 
estudio 	 'ica podrán auxiliarse de asesores con amplios 
conocim 	snlrnateria. 

del congreso nacional está facultado para: 

I. Colic 	Ia palabra a los delegados y a los directivos nacionales 
sal eitqueJo.sohciten. 

2. Conminar al exponente a sujetarse at tema objeto de discusión y en caso 
contrario se le suspenderá el uso de Ia palabra. 



CD CD 
CA Someter a la consideración del congreso nacional si Ufl tema está 
CL suficientemente discutido y en su caso, someterlo a votación. 

Dar a conocer el resultado de las votaciones. 
CA 

Conceder o negar mociones solicitadas por los delegadosal congreso 	, . 

nauonal, a efecto de encauzar debidaniente los debates 	2 

Proponer el nombramiento de comisiones de entre los delegados para el 
CL 

buen orden y cumplimiento de las disposiciones çiel,congp'nacronal, que 
ameriten un trámite inmediato. 	 c 

Proponer recesos en el curso de las sesiones, jarajdar descanso a los 
delegados o bien para deliberar sobre alguode osasuntos a discusión 	 a 

Tornar en union de los demás rniei rpdelmèsa directiva Ia protesta 
de los dirigentes nacionales electos, facultad que)odrá ser delegable. 

9 Clausurar los trabajos del congres naiona1 cuando se haya agotado el 
temario de Ia convocatoria, facultadue podrá ser delegable. 

p o Cr  
Articulo 9  60. El secretario de Ia mesa directiva del congreso nacional, 	 - 

tendrâa su cargo las,iintes flinciones: 
q ,  

- Pa 	ista de asisteiacia 
• 	 0 

Dar ictu a ..raorresponlencia, tanto que se reciba, como que se 
despa. \: 

Piprcvnjr as n i ~iones dictaminadoras todo el material necesario 
para 	tboir y controlar Ia docurnentaciOn y los dictámenes 
respetiv// ,P* 

todos 16s7 acuerdos que se tomen en el congreso 	 00 

nacional. 	/ 
C' 

5.-R!qg ist 	alos delegados participantes que soliciten el uso de Ia palabra. 

6.- Levantar el acta del congreso nacional, a inedida que se efectuen las 
esiones respectivas, Ia que será firmada por la propia mesa directiva. 

ArtIculo 61. Los escrutadores de Ia mesa directiva del congreso nacional, 
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tendrán a su cargo el escrutinio y cómputo de las votaciones, dándolas a 
conocer al presidente de Ia mesa directiva. 

ArtIculo 62. Los asuntos que se sometan a Ia consideración del congreso 
nacional, deberán presentarse a través del comité ejecutivo nacional o de 
los delegados en las ponencias que para dicho efecto formulen. 

I 
Articulo 63 Las ponencias que presenten los delegadosara smeterse al 
estudio y consideración del congreso nacional deberari seentregadas al 
comite ejecutivo naciorral con cinco dias de anticipacnn por, lo menos a Ia 
fecha en que se celebre dicho evento. 

Articulo 64 Los escritos en que se planteen is ponencias deberan 
contener en primer termino una parte expositivd! pIóblema objeto de las 

ismas, en segundo term 	 s& ino, las cènderacio) rn 	 les que establezcan. 
claramente Ia exastencia del problema v Ia soI'ucrn que debe darsele y por 
ultimo las proposiciones concretas que' e2-stlnen procedentes para su 
realización 

Articulo 65 El comite ejecutivo iiaioni entregara a la mesa directiva del 
congreso, debidamente clasificadasla pcnencias que haya recibido para 
que, en su oportunidad se tumena la coniisión dictaminadora 
correspondiente. 

Art1cul 66. A.:las càmisiones. dictaminadoras de las ponencias, les 
correspdehas!un estudiode làs mismas que sobre ci tema o asunto 
para 	ue'aqn. sidt desinudas les sean tumadas y someter a Ia 

nacional, el dictamen que elaboren. 
/1 

ArtIcW 	iiiiibi 	de las comisiones dictaminadoras, podrán 
inter(niIas dicusions de su dictamen para aclaraciones, pudiendo 
ret'orar 1 argtiejtos que sirvieron de fundamento a los puntos 
resolu os del 'propio 1  dictamen, asimismo podrán presentar los 
docui tos sonwtidos a su estudio y resolución para cualquier aclaración. 

7-- 	/  
Articulo 6 	Lo dictamenes de las comisiones dictaminadoras se 

a - a-- consideración del congreso nacional, ci que podrá 
modiflcarI \o ampliarlos. 

Articulo 	Los dictámenes de las comisiones dictaminadoras deberán 
fundamentarse con las consideraciones necesarias para conduit con los 
puntos resolutivos que deban someterse a La aprobación del congreso 
nacional. 



(D 

Articulo 70. La mesa directiva del congreso nacional, podrá suspender en 
ci uso de Ia palabra a los delegados o a los miembros del cornité ejecutivo 

CL 
p 

nacional, podrá suspender en el uso de Ia palabra a los delegados o a los 
miembros del comité ejecutivo nacional, cuando lancen ataques de tipo 
personal o estén fuera del tema. 

/ .< 	C 

, los ArtIculo 71. Cuando un orador esté en ci uso de la palah rdeiegados 
hacer intervenciones solo 	interpelarlo, haceFle 'aetaraciones o podran 	 para 

para mociones de orden, por estar fuera del tema., 	.} ) CL 

Articulo 72 Si La mesa directiva del congresestiä-qu 	un asufito no es 
de su competencia to rechazará y señalará ci trám'1teue corresponda. g 

1 

Articulo 73 	Cuaiquier miembro de 	laoraizción que cubra los 

Di 

iequisitos que establecen estos estatutos podrasepropuesto para ocupar 
un puesto dentro del comité ejecutivo 	àcioal o"dei consejo nacional de Cr 

vigilancia, no siendo por lo tanto exinciâ 	ue solo figuren quienes 
integran el congreso nacional. Ia elección shara de acuerdo con los puntos 
previstos en Ia convocatoria respectiva. 

) 

 CD 

Articulo 74. El acto de Ia toma d~pr tsta de Ia representación electa, 
estará a cargo del presidente de Ia mesa directiva del congreso nacional o 
de Ia persona que para tal efecto designe ci propio congreso, quien 
intenogara a los nuevos dirigçnts ,n los siguientes terminos "protestan 
ustedes cumplir y hacer curnlir lô 	estatutos de nuestra organizacion, las 
dispocionesemanad 	deIos'"coñgresos nacionales, del consejo nacional 
direct\vp y 	las asambFeas generates, velando en todo por Ia buena 
marc\ y 4tigto2  de\jjrupac1on?", a lo que los 	interpelados 
conteijajang 	i prottamos , 	 seguidamente 	ci 	propio presidente 	Ic 
exprJasiTo lo jace'nsi que Ia organizacion se los reclame" 

Arti 	lqCubiertojos requlsitos de Ia eleccion y previa protesta que 
rindan 	suev 	dingentes nactonales de Ia organizacion, estaran en 
condic,fih 	deentrar)en funciones de inmediato. 

00 

(of; 
ArticuL\76çluidos los trabajos del congreso nacional, se procederá a 
su clausu'.\  

= 
ArtIcuI77La mesa directiva del congreso nacional, deberá levantar acta 
en Ia que conste el desarrollo de los trabajos y los acuerdos tomados, Ia que 
eberá ser firmada por SUS integrantes, proporcionando un ejemplar de Ia 

nisma a cada uno de los delegados y at comité ejecutivo nacional electo Ic 
CL 



entregará toda La documentación relativa al congreso. este a su vez remitirá 
at tribunal federal de conciliación y arbitraje, el acta del congreso nacional 
para efecto de la toma de nota respectiva. -° 

ArtIculo 78. La representación de los delegados termina al ser clausurado 
el congreso nacional. .. 	 . 

-< C 
1•,,. 	. 

Articulo 79. Los integrantes de la representación nacionäl sàlieñtes tienen 
un plazo improrrogable de quince dias a partir de Ia fecha de la clausura del 
congreso nacional, para entregar todos los valores, hienes y docurnentos 
propiedad de Ia organización que tuvieran au cargo a los nuevos 
dirigentes sindicales electos. .. '-'. .. EP 

'0 

ArtIculo 80. La representación sindical elc.ta tiidrá Ia obligaciön 	 . . 
ineludible dentro de los treinta dIas siguieiucs..a. l fecha del evento de 
informar a todas las secciones del pals, lós-- .?ci'lerdos tomados en el 
congreso nacional. V -. •. 

.1 

	

/ 	 U, 

CAPITULO SEPTIMO 	I-. Cr 

.1 
DEL CONSEJO NACIONAL DIRECTIVO, SU INTEGRACION, 
FACULTADES V FUNCIONAMIENTO 

ArtIculo 81. El consejo nacional directivo del smdicato se Integra por los 
secretarios generales de lós•ui Qmtés ejecutivos locales de todas Las 
seccionequ con fonnan la'oran izción. 

ArtIcü4 82. EcbhseJd nacionaI directivo se reunirá en el transcurso del 
deczmorp'en de stio' del comite ejecutivo nacional, en el lugar 
que és.I1lte in teviamente. 

ArtIcxpj Y Yebet -a9istir at consejo nacional directivo y tendrá la 
repreffti •dë lac.sëcción correspondiente, aquel dirigente que de 
acuer'do os et4tutos esté cubriendo Ia ausencia del secretario general del 
coinité *jecdtoIoai  respectivo. 00 

ArtIculo 8& •E.l consejo nacional directivo, cada secretario general de 
cornite ejecutivo local tiene derecho de voz y a un voto y las votaciones 
dehr&n serei Ia forma señalada para los congresos nacionales. 

ArtIculo 85. Corresponde al consejo nacional directivo, recibir el informe 
delcomité ejecutivo nacional y del consejo nacional de vigilancia sobre las 
actividades desarrolladas en el periodo correspondiente asI, como los a 



asuntos de mterés general que afecten al sindicato, atendiendo las LA 

iniciativas y opiniones de los integrantes del propio consejo, con ci objeto 
de estudiarlas para encontrar soluciones que sirvan de base pam ci 	 . !, 
planteamiento respectivo ante Las autoridades de La secretarIa por conducto 
del comité ejecutivo nacional. 

CA 
Q.I 

Queda prohibido at consejo nacional directivo tomar detrminaqiones que 	c 	. 
de conformidad con estos estatutos están reservados al correso nacional. 

LA 

ArtIculo 86. La convocatoria para la celebración del codsejo nacional 	 - - 
directivo, Ia expedira el comité ejecutivo naciQnal, con 15 dIas de 
anticipación a su celebración. 	 - . 	 ) LA 

ArtIculo 87. El consejo nacional directivo será presdido por el cornité 
ejecutivo nacional, el que deberá levantar La onespndiente acta debiendo 
entregar un ejemplar de La misma a caddejegaci 

CL 
ArtIculo 88. Son requisitos de validez de1 conejo nacional directivo, los 	 CU 

siguientes: 	 m 

( 	 CD 

Que la convocatoria y los trabajos qje desarrollen, se ajusten en todo 
a los presentes estatutos. 

Que estén presentes la mitad més uno de todos los secretarios generales 	 - 
de los cornités ejecutivos local es"d. las secciones. 

ArtIc89. :Las conyocatoria'para el consejo nacional directivo, se 
dirigirNos coiités ej'ec1.tios locales de las secciones que integran ci 
sindicoy 	erácciflçar los dIas durante los cuales se efectuará ci 

Se llevará a cabo, las bases legales para su 
gé'nerales sobre La formulación de ponencias y 

temarR dj 	ylos programas de los trabajos 'que se detallarán en 
cada o 	 dure el consejo nacional directivo. 

.. 
Articuilo 9O. 	secretario de orgarnzaciOn, acción poiltica y actas del 	 00 

comit6 c,:j*e "mo.4icional, formulará por duplicado las credenciales de los 
secretarios.ençrzdes de los comités ejecutivos locales asistentes al consejo 
nacipiial diectivo, aefecto de que ci original se entregue a cada uno de los 
intthesa4n ci duplicado se hará constar La entrega de Ia credencial, 
todos los duplicados se archivarán en Ia memoria del consejo nacionat 
directivo de que se trate. 

Articulo 91. Ningán secretario general seccional, podrá designar a otra 
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persona que lo represente en el consejo nacional directivo, ni nodri 
representar a otra sección que no sea Ia propia. 

ArtIculo 92. En el consejo nacional directivo, después de pasarse lista de 
asistencia y verificarse el quorum, se hará La inauguración por conducto del 
secretario general del comité ejecutivo nacional o de Ia persona que al 
efecto se designe. 

ArtIculo 93. Hecha La inauguraciOn del consejo 
nacIon;neral, 

 directivo, el 
comité ejecutivo nacional, por conducto de su secretaio hará Ia 
deciaratoria de instalación respectiva y se procederi al desarrollo de los 
trabajos. - -. 

ArtIculo 94. Iniciados los trabajos del con.ejo nacional directivo, se 
elegiran las cornisiones dictaniinadora que -c requiran en términos de Ia 
convocatoria, las que estarán integradas povlos seretarios generales de. las 
secciones asistentes al consejo. 

ArtIculo 95. En el consejo nacional direcuvo, en to relativo a iniciativas 0 

ponencias, comisiones dictaminadoras,! discusiones o votaciones, se 
aplicarãn las disposiciones que reguI.ii ci desarrollo de los congresos 
nacionales. 

CAPITULO OCTAVO 

DE LAS ASAMBLEAS GENALES DE TRABAJADORES 

Articulo 96. Las asambl' as gen,erales de trabajadores podran ser ordinarias 
0 extraordinarias.  

ArtIcuIola, 	thbléas de trabajadores serán generates cuando estén 
integradas 	61ita4.dç, los miembros de las secciones o delegaciones, 
en su catf 	\Y 

Articulra'J lea generales ordinarias se celebrarán cuando 
nienos 	 pey las asambleas generates extraordinarias se 

 verific 	 ecesario ajuicio del comité ejecutivo local, cuando 
utivo nacional o cual lo soliciten el 30% de los 

mienihrps4elel secof?. 

ArticuIO 99. Son requisitos indispensables para que tengan validez los 
acuerdos de las asambleas generates: 



CL 

I. Que estén presentes la mayorIa de los trabajadores que integran Ia 
sección o delegacion, segtin el caso, entendiéndose por tal el 50% más uno. 	 0. 

Que sean aprobados por la mitad más uno de los asistentes. 
0) 

Que no se contravengan las disposiciones de los presentes estatutos. 	
... 	 . r 

Que sea convocada con tres dIas cuando menos de anfiipaciön, usando 
los medios - de publicidad adecuados, incluyéndose en Ia convoGatoria 

CL respectiva Ia orden del dIa. 	 .. 

ArtIculo 100. Cuando se convoque a una asathbl a generI de trabajadores 
y a ella no concurran por lo rnenos el 50% mas urio<Ie.los mienibros de Ia 
secciOn o delegaciOn, en su caso, se lanzarien.un plazo máximo de 72 	 : 
horas, nueva convocatoria en Ia que se pr.veng que Ia asamblea se 
celebrará con el námero de trabajadorcs quc a W asistan y sus acuerdos 
obligarán a todos los miembros de Ia scin 30 delegacion, siempre y 
cuando sean aprobados por el 50% n-hs uu de los trabajadores que asistan 
a Ia asamblea. 	 -S. Cr 

U 
CAPITULO NOVENO 	 3 

Cr 

CD 

ORGANOS DE GOBIERNO DEL SINDICATO, SU INTEGRACION 
V FUNCIONAMIENTO ••- 

ArtIculo 101. Los órganos e•gobierno del sindicato son: 	 2_ 

I. El cornit ejeiii.'ôna.ionaI 
-. 	 •: -. 	 •1 	 2 

El coejecutivlal 

Lasjegci.sii&4es 

ArtIcu. 	 nacional, es el órgano de gobierno 
sindicas5t iv dros intereses generales del sindicato nacional de 	 00 

de seguridad püblica federal, el cual durara en 
su en ijeptuiiendo si asI lo deteniiina el congreso nacional 
ampIiaç oiç estión de UflO 0 varios o Ia totalidad de sus 
rniembc:,r lb anto, es el responsable de ejecutar los acuerdos 
enianados de los 'ongresos nacionales, de los consejos nacionales 
direct ivo, de los plenos del comité ejecutivo nacional, de los dictárnenes del CD 

consejo nacional de vigilancia y de los presentes estatutos y será electo en 
ci congreso nacional. 
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ArtIculo 103. Son requisitos indispensables para formar pane del comité 
ejecutivo nacional, consejo nacional de vigilancia y comisiones nacionales, 
los siguientes: 

1. Ser miembro activo del sindicato. 

2 Ser mayorde 18 años 

3 Tener una antiguedad minima de un aflo inintejrurnpido antes de Ia fecha 
de le elección como miembro del sindicato 	-J 	'--' 

4 No haber sido expulsado de Ia organización 

Articulo 104 El sindicato contara con uncomite jecutivo nacional que 
se integrara de Ia siguiente forma 

-- 
Un secretario general. 

Un secretario de organización, acc'ión politica y actas. 

Un secretario de conflictos 1aboralesJ 

Un secretario de flnanzas y patrimonio sindical. 

Un secretariodepromociri d Id vivienda. 

Una se etaria d sal'at'n servicio civil de carrera. 

Un secodea.1rLII;u.Ación 

Articulo 0 ,51. 	hj,Ib senalado en el artIculo 376 de Ia ley federal del 
trabajo, d äqaiOsnfetoria, Ia representación del sindicato se ejercerá 
pot el seicj dft1 o por quien to sustituya en términos de los 
estatutos.9s. 

Articul 	 dbligaciones y atribuciones del comité ejecutivo 
I • 	 _ 

1. Re-p—resentair 14 sindicato ante cualquier persona o autoridad, ya sea 
administrativa, del trabajo o judicial, en todos los asuntos relacionados con 
Ia organización. Esta representación Ia ejercerá pot conducto del secretario 
general o por quien lo sustituya, quien deberá dat cuenta de su gestión. 
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2. Integrar y firmar por conducto del secretario general o de quien 
legalmente to sustituya, toda clase de documentos pábiicos o privados. En 
los casos de escrituras pábiicas, contratos de arrendamientos, hipoteca o 
compraventa de bienes inmuebles, será requisito indispensable que el 
comité ejecutivo nacional, a través del pieno respectivo autorice Ia firma de 

os- los documentos mencionados, los que deberan ser firmadccinjuntarnente 
con ci presidente del consejo nacionai de vigilancia 	/ 

3 Ejecutar los acuerdos de los congresos nacLonales del consejo nacional 
directivo, asambleas generales de trabajadores p1eIs—de los comites 
ejecutivos nacionales y locales 

4 Orientai y dirigir Ia accion del sindicato.. / 

Otorgar poderes de cuaiquier Indole geiiel' o especiales, para Ia 
defensa del sindicato o de sus miembr cociáusulas de sustitución 0 sin 
ellas, a favor de sus agremiados o de prsonasjenas a Ia organizacion y 
revocar los otorgados Esta facultad hi cje?cera'por conducto del secretario 
general o de quien legalmente lo sutittya, requinendose para su validez 
que el presidente del consejo naciouia1..çligilancia, también los firme. 

Recibir y atender a los agremiados para tratar los asuntos que planteen a 
través de los distintos secretarios, haciéndolo de manera eficiente y 
fraternal. 

Atendei4espach. ic L •orrspondencia y Ia solución de los asuntos 
por cond \de 	crsos secretarios en el ánibito de sus 
responsabIiIs dc. ii;rdo ccn ci secretario general. 

Convo 	a)kL.i de los congresos nacionales yde los consejos 
nacional 	ire 

Solicit/sités ejecutivos locales La oportuna entrega de las 
ponencia(d$ometerse a Ia consideración del congreso nacional o 
del consejo nail directivo. 

Clasi1ic.i y entregar ai congreso nacional o al consejo nacional 
direct ivo, his ponencias que deban someterse a su consideración. 

Valerse de todos los medios a su alcance para que los intereses de Ia 
agrupación se conserven en buen estado, buscando ci progreso de sus 
agrerniados. 



(D rb 

Presidir los consejos nacionales directivos y en el caso del congreso 
nacional, hasta el momento en que se elija Ia mesa directiva. 

Asistir con derecho a voz; pero sin voto, al congreso nacional y al 
consejo nacional directivo. 

Defender los derechos del sindicato y de los agremiados. 
ID 

Celebrar los plenos ordmarios y extraordinar,ios de confqrrnidad con Jo 	 CL 

ordenado por estos estatutos. 	 . . 
0 

Tener a su cargo La marcha económica y adrnnistçativa del sindicato,
LA  debiendo rendir un informe mensual, ,dando cuenta detallada de la 	 Q. . 

administración de los fondos de Ia organizaçión. 	) 	 g 

Contratar por conducto del secretario4eneral, con La anuencia del 
	 Cr 

presidente del consejo nacional de vigiJ4cia, a]'personal necesario para ci 
funcionamiento operativo de Ia organ izacin..y para ci mantenimiento de 

Cr 
los edificios y oficinas, procuránd61 recudir en lo posible dichas 
contrataciones. 

Formular y aprobar en pleno, en union del consejo nacional de 
vigilancia un presupuesto anual de egresos. 

) 

AjustarseaLpresupuesto.probado para el sostenimiento del sindicato. 
0 

D&ijnar a los de1ados  del sindicato ante los consejos y congresos de 
Ia fedOn de s1nicàts deabajadores al servicio del estado, los cuales 
debere'ser integrajtesteia representaciOn nacional. 

1 ora 1s eiones sobre los problemas de carácter general y de 
aque s eq 	ii'1pJDrtancia  lo ameriten. 

p 	fles-a'1as secciones sindicales de sus actividades, para estar 00  
en pos&1e rientarlos sobre los medios adecuados para su soluiiiSn. 

t\ 
/ 

Lnterv 	th forma conciliatoria en los conflictos que se susciten en las 	 01 

secdibnes,  

Asistir con derecho a voz, sin voto, a los plenos del consejo nacional de 
vigilancia, cuando sea citado por éste. 

CL 



26. Declarar las huelgas que se acuerden conforme a derecho. 
CL 

Apoyar y asesorar las actividades de los dirigentes locales cuyas 	 . 
responsabilidades sean afines, a efecto de coordinar el desempeño del 
trabajo sindical. 

S. 	 it<c 
Al ser sustituidos, entregar por inventario por conductdp,cda uno de 	

0 
los secretarios los intereses a su cuidado, dando inte&nció al consejo 
nacionaldevigilancia. 

it 

Llevar un inventarto de todos los bienes que'thtegran e patrimonlo del 
IAN  sindicato y que estén a su servicio, de igóal rnaera2deberá Ilevar el 	 g 

inventario de los bienes pertenecientes a Ia organv)ciOn que estén al 
cuidado y servicio de las secciones y delegaçioriessindicales. 

- 	 m 

Acordar en union del consejo n4cionaL'de.igi1ancia los casos no cr 
previstos en eStOs estatutos. 	 '-.. 
ArtIculo 107. Con el objeto de aboyar  latareas del comité ejecutivo 
nacional, se mtegrarán las sigui.mtes 5cornisiones nacionales, debiendo 
ajustarse en todo a los lineamientoque le flue el propio comité ejecutivo 
nacional. 

Una representaióh. ante Ia corn ision nactonal mixta de escalafón que se 
integrará por dos representaIitesn9 de los cuales necesariarnente seth el 	 a 
secretde s.calafn 	rv.ise.cio ciil de carrera. 	 2 

_•\s. 	.. 	• 	 -. 	 0 

Una cothin ack We asèsorIa que se integrará con un presidente y dos 
vocale  

• 	. 	 5: 

ArtIc 	1 	imbros del cornité ejecutivo nacional y de las 
comisiies cft sigx)en, durarán en su cargo cuatro ahos, contados a 
partir e lthe.e1êcciOn. 

Artic109:içoauxi!iares de los secretarios del comité ejecutivo 	 00 

nacionTy lo(iitgjantes de las comisiones nacionales a que se refieren los 
artIcul$lO4'y107de estos estatutos, serán electos en el congreso y podrán 
ser sustitujlos o removidos por acuerdo del pleno del comité ejecutivo 
nacjal;-oyeñ, Io Ia opinion del consejo nacional de vigilancia, cuando a su CL 

juicio exiraircausasjustificadas. 	
ET 

ArtIculo 110. Para una adecuada marcha de las actividades sindicales, ci 
coinité ejecutivo nacional nombrará y rernoverá libremente a los auxiliares 	 a 

rD 
-S 
Q.) 



que estime necesarios, los que en sus funciones estarán supeditados al 
secretario de su adscripción. 

ArtIculo 111. El conhité ejecutivo nacional, celebrará mensualmente 
sesiones denominadas plenos ordinarios. 

Asirnismo, podrá celebrar plenos extraordinarios en cualercso  que no 
admita demora, siempre y cuando lo solicite Ia mayorIaäeo)ecretarios. 
entre ellos el secretario general. 

ArtIculo 112. Para que tengan validez, los acuetdotothãdos en el pleno 
del cornité ejecutivo nacional, deberá contarsécoii Ia presencia de cuando 
menos el 50% más uno de Los secretarios entre ellos cJ ccretario general, o 
quien lo sustituya legalmente y ser aprobados,eoq ci voto favorable de Ia 
mayoria de los asistentes, en caso de ernate en Ia 'votación el secretario 
general tendrá voto de calidad. -. 

Articulo 113. A las sesiones del Conhité jecutivo nacional tendrán Ia 
obligacion de asistir sin derecho a.vpto, los uiiièrnbros del consejo nacional 
de vigi1anci4y Ia representación ante 1  Ia comisión nacional mixta de 
escalafón.

kb'\
de que éstos no asstn no afectará La validez de los 

acuerdos de1  

mite ejecutivo nacional en que se trate 
ico que pueda implicar un gasto 

I de vigilancia, deberá ser convocado 
que a su representación convenga. 

;bido a los miembros del comité ejecutivo 
convenios individuales, asI como contraer 

manera negativa a Ia organización. 

CAPITULO DE 

DEL COIIT 1  EJECUTIVO NACIONAL, FACULTADES V 
OBLIGACIO?4E 

Son obligaciones y atribuciones del secretario general: 

1. En cumplimiento de lo previsto en el artIculo 106 numeral 1 de estos 
estatutos, representar al sindicato ante cualquier persona o autoridad, ya sea 
administrativa, de trabajo o judicial; en cualquier asunto que afecte a la 
organización contando con facultades para intervenir previo acuerdo del 
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comité ejecutivo nacional en los actos juridicos, convenios y contratos 
relacionados con el sindicato, pudiendo inclusive interponer amparos, CL 

desistirse de los mismos, absolver posiciones, formular toda clase de 	 .9 
defensas, denuncias o querellas y conceder el perdón en los casos de 
querellas. 

'---S 	

Q 

En cumplimiento de Jo señalado en el numeral 2 del artiqu-10' 106 de estos 	 . .• 
estatutos, integrar y firmar toda clase de documentos páblicos y privados, 
debiendo contar con Ia autorización previa del comité (  jecutrvo nacional 
cuando se trate de escrituras pciblicas, contratosde  a5rendamientos, 
hipotecas o compraventa de bienes inrne1s,-siendo requisito 
indispensable asj como, que estos do4umentos.) sean firmados 81 LA 

conjuntamente con el presidente del consejo nacinaJdevigilancia. 	 3 g 
LA 

De conformidad con lo estipulado en blnurneral)5 del artIculo 106 de 
estos estatutos, otorgar poderes en representii d1 sindicato de cu1quier 
Indole, general o especial, con cláusuIasd-.sistitüción o sin ellas, a favor 
de los agremiados o de personas extrai s a Ia organización, en cuyo caso 
deberá contar con Ia autorización previa del --corriité ejecutivo nacional. 

('i ) 

Previa autorización expresa dlpjenQ del comité ejecutivo nacional, 
podrá revocar cualquier poder otorgad)ioi 1  Ia organización. 

Resolvepioblerras queequieran una atención inmediata y que no 
permitan el'acurdo 4o "el comité ejecutivo nacional o con el 
secretari9 . no se comprometan los intereses del 

compozjiso de carãcter colectivo, en cuyo caso 
será indig 	spç(a Ia çonsideración del cornité ejecutivo nacional 
y del 	 'igilcia. 

Formu,J.4.'la 	dl dIa, convocar a los plenos ordinanos y 
extraordios ftidirlos, debiendo firmar las actas respectivas, en 
union de' los sãrioF( asistentes y del consejo nacional de vigilancia, 
previas su.aproçiOry ratificación. 

00 

Ser rniembI'Ixficio de toda comisión. 
-' 

N.. 	 . 

Turnarklos  demas secretarios del cornité ejecutivo nacional, los asuntos 
de sjipetè cia para su despacho. 

Responder ante Ia agrupación de Ia actuación del comité ejecutivo 
nacional, para cuyo efecto deberá vigilar que los demás miembros de dicho 
comité, cumplan estrictamente con su cometido, señalando las 
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irregularidades que se presenten, para el mismo efecto, podrá revisar los 
documentos y libros del secretario de finauzas y patrimonio sindical, 
cuantas veces Jo estime conveniente. 

10. Acordar y resolver los asuntos de que le den cuenta los demàs 
miembros del comité ejecutivo nacional, tomando en consideración Ia 
opinion de estos 

11 Autorizar con su firma los pagos que deba hacer eIceretano de 
finanzas y patrimonio sindical, una vez justificados los mzsmo, siendo 
responsable solidanamente con este del rnanej de los -"fondos de Ia 
organizacion 

12 Autorizar con su firma en union del secretarô 1respectivo toda Ia 
correspondencia y los documentos que -se oigine con motivo de Ia 
actuacion sindical, asi coino las credenciales queiediten a los miembros 
y directivos del sindicato y a las comisidnse  se designen. 

Nombrar y remover al personal acliThnItcawvo oyendo a los secretarios 
respectivos. 

Firmar en union del secretario de oiaiización, acción politica y actas, 
las convocatorias para los plenos, congresos nacionales y consejo nacional 
directivc*... 

Firmar éttión del secrtarto de organizaciOn, acción politica y actas y 
del 	 nacionde vigilancia, las convocatorias para las 
e1eccion4igac 	iI congreso nacional de dirigentes sindicales 
locales 	14ien del consejo nacional directivo y del congreso 
nacional 	.Ii. 

Est4dia 	on, el secretario de organización, acción poiltica y 
actas, 1o.d 	e 	que acrediten ante quien corresponda a los miembros 
o reores antes 	indicato. 

17 Presidir 1o'pIetos, el consejo nacional directivo e instalar el congreso 
naciona \  

18 Ejecutr 19s acuerdos de los plenos del comité ejecutivo nacional y 
cons' Jiiacieiia 1  de vigilancia y vigilar que los demás secretarios les den el 
debido cumplimiento. 
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Procurar Ia cohesion y armonIa smdical entre Los tuiembros del 
sindicato y directivos de Ia organización. 

Intervenir en Las funciones de los miembros del cornité ejecutivo 
nacional, pam vigilar el cumplimiento de los acuerdos y las obligaciones 
que les imponen estos estatutos. 

•2 I. Vigilar Ia actuación de los comités ejecutivos locales de-14i secciones 
sindicales a los que podrá citar para que concurran a Las oficiiias del comité 
ejecutivo nacional cuando Jo estime pertinente 

Rendir ante le congreso nacional y ante ci oisejoiiaoionai directivo, el 
informe escrito de Ia actuación del comite ejecutivna,ional y de todos los 
problemas pendientes 	

' 

Dar aviso al tribunal federal de coiilc1iny.arbitraje, conjuntarnente 
con el secretario de organización, acci9npbI.iti y actas, con copia a Ia 
federación de sindicatos de trabajador ii- rvicio del estado, de las 
reformas a estos estatutos. 	/ 

Exigir ci cumplimiento de Ia leyTh4I de los trabajadores al servicio 
del estado, reglamentaria del apartado "b' del artIculo 123 constitucional y 
demás disposiciones vigentes protectoras de los derechos de los 
trabaj adores. 

CornuriintOnel-s decr9tario de organización, acción politica y 
actas, acl* 	ç4ies.y a Ia federación de sindicatos de trabajadores 
al serc?.dà 	 ceniás organizaciones con las que se sostengan 
relaciotS 	 IseetarIa de desarrollo social, asi como 
al h. tribu 	 cian arbitraje, los cambios de directivos 
nacionales.  

afl 	1 
r 

Rerib.i 	 43tervenci6n del consejo nacional de 
vigilancia &L ps1oclft'nt'oos documentos, Citiles y demás bienes 
propiedad d 	 ión.fiados a su cuidado. 

de los directivos del comité ejecutivo 
nacional, pal-a ci desemDeo de comisiones sindicales. 

Las demás que deriven de Ia naturaleza de sus funciones. 

ArtIculo 117. Son obligaciones y atribuciones del secretario de 
organización, acciOn politica y actas: 
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1. Coordinar las acciones polIticas y desarrollar Ia organización que 
demanden las necesidades del sindicato de conformidad con su programa y 
con Ia declaración de principios establecida en los presentes estatutos. 

2. Llevar un registro de los miembros de Ia organización,, anotando los 
siguientes datos 

a Nombre y apellido 
c 

b Lugar y fecha de nacimiento 

c Lugar y fecha de mgreso al servicio publico 

d Fecha de ingreso a Ia dependencia 

Estado civil 

Domicilio 

Sueldo y puesto 	 .. 

Antigüedad en el sindicato 

3. Fi,y agrupar las pmpt.iiciones de reformas a los presentes 
estatujos,resentãn4olas a. . u. congresos nacionales, debiendo actuar 
neceIenton I tóri ii idad del secretario general. 

uI'_.  
4. Expp6?tJ)1aj 	k as credenciales de los miembros sindicato. 

Icy 	 A 
fr'. 	!tI 

5. Exr E?,Je icil•. que acrediten a los presuntos delegados a Los 
congisos 	 ji términos del artIculo 47 numeral 3 de estos 

6 Firmar conjuitar1'ente con el secretano general, los docurnentos que 
acrediten a la"s çJèleaciones o representaciones del smdicato 

7. Coadyqvar coordinadamente con Ia secretaria correspondiente para el 
esta4inu3p de cooperativas y de todo genero de beneficios a favor del 
trabajadói 



Coordinar Ia organización de los contingentes en Ia celebración de 
LA 

inanifestaciones, 	mitines 	y todo tipo 	de 	actos 	en 	quc 	el 	sindicato 
intervenga. LA P 

Organizar con el secretario general, las secciones y delegaciones de 
acuerdo con Ia jurisdicción que seflalan los estatutos. 

LA 

-. 

Formular y expedir las convocatorias para los pknos del comité 
ejecutivo nacional, del cOnsejo nacional directivo y congreso nacional que CA 

se verifiquen. CL 

Difundir con toda oportunidad a los comités ejeutivos locales, las 
modificaciones de los estatutos propuestas por la's 	cciones del pals, a tin 3 g 
de que puedan discutirlas en sus asambleas yacordar lo conducente. . "• 

• • 

Comuriicar 	de 	 Ia lèderación 	de el resultado 	toda elccciun i 	 smdicatos 

O'Q 
CD 

trabajadores al servicio del estado, tribunal 	cdera1 de conci!iación y 

arbitraje, secciones sindicales, organi7iciunes fraternales y autoridades a 
quienes el aviso pudiera afectar. CD 

Tener bajo su dirección y coordinr a los representantes que el sindicato 
designe ante federaciones, centrales y organizaciones de trabajadores en ci CD 

pals y en ci extranjero, a excepción de los representantes del propio 
sindicato ante Ia federación de sindicatos de trabajadores al servicio del 
estado. 	

• 	 . 

Forffeii'relaciunc 	kiel 	sindicato 	con 	organizaciones 	de 
trabajaddresl'içio dtl c'tado propiciando que se estrechen las ya 
existentes 	fii\det pais 

Inte 	 t6s que surjan entre ci sindicato y otras 
organizaci 	hici/!aaonjuntamente con el secretario general. 

a 
Foimuud4'job 	A disposiciones que estén en vigor en otras 

organizacio,ateria 	u 	garanticen el mejoramiento de los intereses 
00  

de los tral 	a fin 	3que Ileguen a incorporarse a Las disposiciones 
que permi 	ejcuicia 	los miembros del sindicato. 

17 .iroponr,  al secretario general, el nombramiento de las comisiones 
necesariás pàra que en representación del sindicato, ocurran ante las 
agrupaciones fraternales, siempre que no existan comisiones permanentes 
para tat objeto. 
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1 8. Firmar y expedir en union del secretario general y del consejo nacional 
de vigilancia las convocatorias para elecciOn de delegados al congreso 
nacional, dirigentes locales y para Ia celebración del consejo nacional 
directivo y congreso nacional. 

Promover ante las secciones sindicales el envIo de material informativo 
de las actividades que cada una de ellas Ileve a cabo en suáinbito 

Coadyuvar en la publicación del Organo informátivo dei sindicato 
debiendo remitirlo oportunamente a las secciones, delgacones y lugares 
que estirne necesarios. 

Difundir entre los Organos directivos y agreiii1s, lo relativo a las 
acciones que se Ileven a cabo por parte delos panidos politicos y los actos 
trascendentes del gobierno, en sus tres nive1i. 

Dar a conocer oportunamente a los cretaros del comité ejecutivo 
nacional, y consejo nacional de vigilancia eq dIa y Ia hora en que Se 
efectuarán los pienos del cornité naciOnäl, ya sean ordinarios o 
extraordinarios. 	 / 

Levantar las actas de todas las sesionès del comité ejecutivo nacional y 
entregar copia de los acuerdos tomados a las secretarias respectivas para su 
cumplini.ento, debiendo autot'izar mancomunadamente con el secretario 
genera1,ju 	s u flrthastos dontos. 

24 Lleuzfregistro 19-ttent',-,s a las sesiones del comite nactonal 

25 Clar 	on16gico las actas de las asambleas, asi como 
los acue comité ejecutivo nacional. 

Oectuva 26. Dar 	e 	isión del acta del pleno anterior. 

IT Fori(thcn$ ente un boletin que se publicará en el periódico del 
sindicatdt con Qjerdos de importancia nacional tornados en las 
asambleas geneitc!s y por el pieno del comite ejecutivo nacional 

28 Llevar un libro en ci que por orden cronologico Se asienten en forma 
sintetdIo acuerdos que se tomen en los proyectos del comité ejecutivo 
nacional. 

29. Entregar oportunamente a cada integrante del comité ejecutivo nacional 
y a los miembros del consejo nacional de vigilancia, un ejemplar que 
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contenga en forma general los acuerdos que se hubieran tornado en el pleno 
del comité ejecutivo nacional. 

Entegrar el archivo que contenga las actas que se levanten en los 
congresos nacionales y consejo nacional directivo con la docurnentación 
correspondiente. 

Difundir entre todos los trabajadores los principios'deo1ogicos de la 
revolucion mexicana. 	 / 

/ 
32 Planear y ejecutar La celebración de acospoliflcós a cargo del 
sindicato 

33 Acoidar con el secretarto general, lo relativoa Ia postulacion a cargos 
de elección popular, de los miembros del indjato.) 

34 Coadyudara con las secciones sindic 	u 1es,aido éstas lo soliciten, en la 
realización de actos de apoyo en los pruçesos de elección popular, previo 
acuerdo del comité ejecutivo nac1ona,L 

Promover Ia orientación politico 'y la capacitación electoral, en 
coordinación con la secretarla de capacItiOn administrativa y educación 
sindical. 

Prcovctcampñas de proselitimo politico previo acuerdo del pleno 
del coé.jedujvoñacionaL 

Prcm4 eriiniar -  LIC absoluta libertad, Ia participación directa de 
todos 	 Io rnk'niros del sindicato en actividades partidistas, 
prevkjId& pLeo del coinité ejecutivo nacional. 

Abr 	cdn ei•secrrario general, los asuntos de su secretarla. 

Lac'más actiidades que le sean señaladas por el secretario general 

ArtIculo 118. S'n obligaciones y atribuciones del secretario de conflictos 
laboraics:. 

1. 	nocer: Ia)  ley federal de Los trabajadores al servicio del estado, 
reglamitaria-del apartado "B" del articulo 123 constitucional, con asuntos 
de esta Indole. 
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Coordinarse en Ia atención de 'los conflictos que le sean panteados par Ia 
secretarIa de escalafón y servicio civil de carrera. 

Intervenir en todos los conflictos que sudan  en las secciones del 
sindicato o entre los miembros de las mismas, procurando su favorable 
solución. 

promover las reclamaciones necesarias en caso de viociçle cualquier 
derecho de los trabajadores. 

'J.' 
Hacer las gestiones necesarias para impedir Iosceses o reajustes del 

personal. Cuando se presente el caso en que porcircunstancias especiales 
se tenga que hacer un reajuste, vigilará que éstese...aga respetando los 
derechos de los trabaj adores. 

Informar a los miembros de las seccipes siiidldles interesadas, sobre el 
resultado de los diferentes conflictos Dlante ' dbs) 

Promover que la secretaria de da l 'ial se abstenga de conceder 
canonjIas en forma discrecion 	quo' afecten los derechos de los 
trabajadores. 	 ' 

Asesorar a los trabaj adores ante Ia secretarla de desarrollo social o ante 
cualquier otra autoridad, en todc aquellos casos de litiglo en que se afecten 
los dereckQ , e ids mismos. 

Intery 	 surjan entre el sindicato y otras 
organiz$ 

Vi ' . quejos/sucklos, puestos y salarios que se asignen a los 
trabajad 	7 	creiäria, correspondan efectivamente al trabajo y 
respons 	 a! cargo o comisiOn que desempeñen. 

Pug6rq I n, los centros de trabajo haya personal suficieñte para 
que las Jeb6ores 	&ilesempeñadas con eficiencia, evitando siempre que el 
mismo trabaje 	Ør nümero de horas que las señaladas por La ley. 

Coordinàr sus actividades con el departamento legal del sindicato. 

Acordar con el secretario general, los asuntos de su secretarla. 

15. Las demás actividades que le sean señaladas por el secretario general. 
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ArtIculo 119. Son obligaciones y atribuciones del secretario de finanzas y 
patrimonio sindical: 

I. Cuidar bajo su responsabilidad personal los fondos del sindicato, 
garantizando su manejo con Ia cantidad que fije el comité ejecutivo 
nacional y el consejo nacional de vigilancia, pagándose 1aprima de los 
fondos del sindicato. 1r 

Depositar a nombre del sindicato en cuenta mancbinünáda con el 
secretario general en Ia institución de crédito que se acperdë..por el comité 
ejecutivo nacional y ci consejo nacional dc ygi1ancia;ios fondos del 
sindicato. 

. a~, 
Firmar conjuntaniente con el secretario genera1 )i el presidente del 

consejo nacional de vigilancia, los documenQque.procedan. 

Recaudar y manejar las cuotas sindicales que aporten los trabajadores de 
base por conducto de la secretaria de des;miIlo social. 

llevar Ia contabilidad del sindllca ~t~o Jc acuerdo con el sistema que se 
establezca y con las prevenciones contenidas en estos estatutos. 

Ij 

Pagar los documentos que se presenten a cobro y que cumplan con los 
requisitos-legales establecidos. 

For 	rnte Los irninco dIas de cada mes, ci cone de caja 
correspient\\i 	ter, vIa€Io por el secretario general y por el 
presidde xiso 	cionaI de vigilancia, conservandolo bajo su 

Expjr cQi 	osiobros que se hagan efectivos. 

,V7} 
Rerflir ai secr&i&,general y al presidente del consejo nacional de 

iiftes que le soliciten. 

No inveti'I 	'ndos a su cuidado en gastos distintos a los autonzados 
por esto"est t( 

]War-t6d6§ los gastos de administración con aprobación del secretario 
general ëtq(ie sustituya legalmente y ci presidente del consejo nacional 
de vigilancia. 
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Llevar a Ia práctica todos los acuerdos del comité ejecutivo nacional 
que se relacionen con su secretaria. 

Rendir ante el consejo nacional directivo o congreso nacional un 
balance pormenorizado sobre ci manejo de los fondos. 

14 estar atento sobre Ia solvencia de las instituciones de credito donde k,j

tengan constituidos los depósztos del sindicato, promovndou retiro en 
caso de considerarlo necesario, de acuerdo con el secftano general y ci 
consejo nacional de vigilancia 

1 5. Llevar cuenta corriente a las secciones y sa1drliensua1mente 

16 Gestionar ante La secretana del ramo para que autorice a sus pagaduTta 
Ia entrega directa a las secciones del 35% del'ip 

I 
 Ipor4 de las pathcipaciones 

que les corresponden. 

Entregar a quien legalmente 1osutitiya,j1os intereses a su cukiado 
previos cortes de caja, relaciones norrnes, inventarios etc, con 1 
intervención del secretano generaky dcl onscjo nacional de vigilancia. 

Ser responsable, conjuntamente con ci secretario general, del control de 
los bienes mueble&e inmuebles que constituyan ci patrimonio de Ia 
organizacion 

Formular y tehét.debidmnente actualizado ci inventario de todos los 
bienes 	 corno de todo ci activo fijo propiedad del 
sindicato. 

Port4di1u6  igiiardo, hacer entrega a los directivos sindicales 
nacionalfldojuipti qiic usen en ci desempeño de su cargo, mismo que 
deberán .kjtc al. concluir su comisión, igual proceditniento se deberá 
observai!hai las seeiones. 

Tendr 	u,cargo ci mantenimiento y control de vehIculos propiedad 
de Ia or 	zin.! 

inteehir conjuntamente con ci secretario general en los estudios 
Ia adquisicion, gravarnen o enajenación de los bienes 

muebles e inmuebles del sindicato, ajustandose al estricto cumplimiento de 
lo establecido en los presentes estatutos. 
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Intervenir en las entregas de los comités ejecutivos locales, registrando 
los inventarios correspondientes. 

Vigilar que se paguen oportunamente los impuestos correspndientes 
de todos los bienes de La organización. 

Acordar con el secretario general los asuntos de su seIbria. 

Dernás actividades que le sean señaladas por el secretariu general. 

ArtIculo 120. Son obligaciones del secretario de'piornoôi&de Ia vivienda: 

ejaborar estudios y realizar toda clase de gestiones tendients a Jograr, 
que los trabajadores de La organización obtengan en propiedad viviendas a 
baja costo en unidades habitacionales finankiada bor ci FOVISSSTE 0 

bien las obtengan en arrendamiento. 

Gestionar ante las autoridades del ISSS1E y .OVISSSTE, Ia obtención 
de dotaciones de unidades habitacionales su.fic1entes para los miembros de 
Ia organización. 

Pugnar por Ia construcción de unidades habitacionales que beneficien a 
los miembros de Ia organización. 

Llevarregistro è6ntrol.prrnenorizado de las dotaciones que en los 
distintos Atifamilleres' tenga asignado en sindicato. 

Tramitte•4SE! L1s solicitudes que hayan sido previarnente 
h.1.is cOn 1,1 ubtención de una vivienda en cuaiquiera de aprobadasiãc  

los conjuhaiitciona!es.v,. 

Obtei& llatos relativos a los requisitos indispensables para Ia 
obtención 	los crilios hipotecarios, para construcción de casas y 
tramitarlosk las dependencias respectivas del FOVISSSTE. 

Contestar por escrito la solicitud que presenten los trabajadores y que 
tengan r Ia secretarla para Ia prornoción de vivienda. 

Llevistro y control por orden cronológico de todas las solicitudes 
que piesenten los trabajadores pam Ia obtención de casa-habitación y 
departamentos para Jo cual implantará un sisterna de registro. 



00 
S.,. 

Contestar en forma periódica, personalmente que Ia dotación de 
viviendas correspondientes al sindicato, se encuentre habitada por la 
familia de los trabajadores a quienes se hayan asignado y en caso de 
comprobarse alguna anomalla, tomará las medidas necesarias para 
corregirla. 

Conocer Ia parte relativa a Ia ley del ISSSTE, pot iq que hace a 
unidades habitacionales y proponer las reformas que sèán :hecesarias, 
previo estudio que presente para su aprobación al sc.'ietario general del 
corn ité ejecutivo nacional. 

......../ 

Acordar con el secretario general, los asuntq de u se.cretarIa. 

Las demãs actividades que Ic sean scñaladas por ci secretario general. 

ArtIculo 121. Son obligaciones y atribuuone del ecretario de escalafén y 
servicio civil de carrera: 

I. coordinar sus actividades con 
comisión nacional mixta de escal 

Fonnar el escalafón general del 
rama y puesto. 

Revi 
de esc 
comité 

del sindicato ante la 

clasificándolo debidamente por 

,r las reformas necesarias al reglamento 
brrnas a Ia aprobación del pleno del 
responsable de cualquier violación al 

;•j •tq 

estar aitor4?i* ..w derechos esrpn 
estirne 
dict6rne4eepëd 

istma de dictarninación, cuidando se respeten los 
i. e los trabajadores, haciendo las sugerencias, que 

Waxa,

su optimación y Ilevar un registro de Los 
 fines de control y difusión. 

Llevar e_cnüI de las vacantes que se presenten pam ponerlas 
opounajnnt/4sposcion de la comision nacional mixta de escalafon 

lnteivèii cuando to estime conveniente para supervisar las labores del 
otr-repretante del sindicato ante Ia comisión nacional mixta de 
escalafón y sorneter a consideración del pleno del comité ejecutivo 
nacional y consejo nacional de vigilancia, de las irregularidades que 
pudieran existir. 
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Atender y tramitar las apelaciones presentadas por los trabajadores en 
contra de dictámenes expedidos por Ia comisión nacional mixta de 
escalafón. 

. 	 0 
- . 

Vigilar que sean cump lidos de rnmediato los dictarnenes expedidos por 
Ia cornisión nacional mixta de escalafón y que Ia fecha de.aplicación sea a 
partir de cuando quedó vacante La plaza asignada. 

'.1•,. 

Promover antes de principiar cada año fiscal, 	ts modificaciones 
C:) 	CD 

necesarias at tabulador cada vez que se increrncnte el sairio minimo y 
- 	 - 

proponer ante el comité ejecutivo nacional, La reabulacii5i  de los puestos 
buscando siempre el beneficio de los agremiado 	--...' 

-1 
Tornar en consideración las recomenda ~c qncls y proposiciones de Las 

secciones para Ia elaboración del proyto de reorrnas at tabulador y 
cata logo de puestos. 	 j 

Pugnar ante las autoridades del ramo para que a todos los miembros de 
La organización en forma automática, 	les promueva a la plaza inmediata 
superior cada cinco afios, sin perjicio d 	los movimientos escalafonarios a 
que pudieran tener derecho.  

(D 

Tendrá a su cargo el control y difusión de los dictámenes expedidos por  Cr 

las comones locales mixtasde escalafôn, turnãndolos oportunamente a Ia 
comisi&l9i0na! mixta de escalMOn, cuidando se ratifiquen o rectifiquen 
a Ia breveposible 	activir los'irámites ante Ia secretaria de seguridad 
publica 	deral para 	pIicai..icn, debiendo ser esta invanablernente a 0 

partir 	feen 	è 	'txpidió el dictamen de las comisiones locales 
'caitdn.  mixtas 

0' 

Reai 	(dte 	istema de escalafón, capacitaciOn, estImulos y 
recompens*t' 	puestos, de evaluación at desempeño y de los 
tabulacd 	s 	dsde Ia secretarIa para proponer medidas en berieficio 
de los trabajadb 	iPinhros de Ia organización. a.  

Elahorr ;tdios 	y formular propuestas 	sobre 	los 	sistemas 	de 
productividad,p.ra el establecimiento del servicio civil de carrera para los 
trabajadores 	de 	Ia 	dependencia 	debiendo 	participar 	en 	su 	correcta 
apftáación. 	, = 

(D 

Pugnar. 	porque 	dentro 	del 	servicio 	civil 	de 	carrera, 	queden 
comprendidas las plazas de confianza de mandos medios de las que serán 
cubiertas por trabajadores de base de los niveles superiores que satisfagan 
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adecuadamente el perfil del puesto, conservando su estabilidad en el 
empleo. 

Acordar con el secretario general los asuntos de su cartera. 

Las demãs actividades que le sean señaladas por el secretarlo general. 

Articulo 122 Son obligaciones y atribuciones dci secretario de 
adrninistración: 

asumir Ia administración de las oficinas getrales de la organización, 
manteniendo bajo su supervisiOn a los enpleadodel sindicato y al 
personal de apoyo, cumpliendo con riguroso den ;  con el control de 
asistencia y el suministro de los bienes de cotsurno necesarios para el 
desarrollo de las labores administrativas,'adernas d coordinar las labores 
de mantenimiento, asco y vigilancia del inrnueble sede del comité ejecutivo 
nacional, acciones de desarrollará de 'ac rdoen el secretarlo general, 
tornando en consideración las necesidades,de los directivos sindicales. 

Recibir Ia correspondencia que IJegue,a nombre de la organización y una 
vez registrada, deberá ser entregada àlo secretarios respectivos, por medio 
de Ia correspondiente relación, a efect'de que con su firma se hagan 
responsables de Ia misma. 

Llevar el control y el regitro de Ia correspondencia y en general de 
todos los documentos que sèrctban en el sindicato. 

Se etcargara  dpao de Ia correspondencia y paqueterla, ilevando 
el registro 	 4ecto/de i ectQ!de mantener infomiacion actualizada sobre 
los trámites 

Tener a 	 hiunte actualizado el archivo general de Ia 
"9.egiA- 	asuntos propios de La misma. 

Acordar csqtirigeneral los asuntos de su secretarIa. 

Las deniaau v's il'e sean señaladas por ci secretario general. 
.'... 	

•' 

CAPITULO DEciMdR1MERO 

DE LAS SECCIONES Y DELEGACIONES SINDICALES, SU 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 
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ArtIculo 123. Para la mejor atención de los problemas de los trabajadores 	 CL 

mien]bros de Ia organización que presten sus servicios en los diversos 
centros de trabajo, el sindicato contará con secciones sindicales. 

LA 

ArtIculo 124. En cada estado de Ia reptThlica se establecerá una secciOn 
sindical integrada con todos los trabajadores miembros d4a / orantzac16n. 
que se encuentren prestando sus servicios en su jurisdicciM ) 

Articulo 125 Las secciones sindicales, tendrán Jurlsdc.c1on en suS 	171 
- 

respectivas areas y dependen sindicalmente del'twite ejecutivo nacional 
están facultadas para resolver sus asuntos inte 	ajuStádose a las normas 	 CA 

establecidas en los estatutos. 

Arflculo 126 Cuando por rnodificacionesi4rntnistràtivas de Ia secretaria 
a juicio del comitt ejecutivo nacioiaI sefeçj Ia estructura de las 
secciones sindicales o de algunas de? èflas, pste podra crear nuevas 
secciones, desaparecer alguna o alguna tie las y'a existentes o simplemente 
reestructurarlas con Ia obligacion rn1udibke'-le dar cuenta de tal asunto en Cr 

forma especial en el próxiino congrt.s0 nacional para su ratificacion 0 	 CL 

rectificación. 

Articulo 127. Los órganos representativos de las secciones sindicales son 
un cornité ejecutivo local y urconsejo local de vigilancia. 

Articulo 128. En las secciones cuyo ntmero de miembros sea inferior a 70, 	 2 
el cornité ejecutivo local 	de Ia siguiente forma 

1 Untarioge)') 

Un secr. 	 y conflictos laborales 

. Un eta tlescaIãfon, capacitaclon y finanzas 

pi 	
6 

Un 	4estaóiones sociales y deportes. CO 

UnçOfrcc1e vi.vienda y promoción deportiva 
O 

Art1il29.,En cada sección habrá un consejo local de vigilancia, el que 
se integrara 	la;siguiente manera: 

1. En las secciones cuyo nümero de miembros sea mayor de 70, se 
integrará con un presidente, un secretario y un vocal, 	 a 

m 
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2. En Las secciones cuyo námero de miembros sea inferior a 70, las 
funciones del consejo local de vigilancia, serán ejercidas por 1n comisario 
de vigilancia con las facultades y atribuciones que Se senalan en estos 
estatutos. 

Articulo 130 En cada una de las secciones sindicales podrn )exlstlr Las 
comisiones que se estimen necesarias, en cuyo caso to soneteran a La 
aprobación del comite ejecutivo nacional / 

ArtIculo 131. Son obligaciones y atribuciones 	)ocomités ejecutivos 
locales de las secciones sindicales: 	c 	. 

1 Las que estos estatutos señalan para,el cpimte jecutiv0 nacional y 
dirigentes nacionales dentro de sus respectyas jursdicciones en todo Jo 
aplicable. 

.. 	 ' 

2. Convocar a las asarnbleas generales &usreypectivos miembros cuando 
aci proceda de acuerdo a los presents estatutos 

2 
3 Celebrar asamblea general ordiniria ppr  to menos cada cuatro meses 
para tratar en ella los problemas de inièrés general para los trabajadores, 
debiendo informar sobre los asuntos de carácter general que haya 
boletInado en comité ejecutivo nacional eJ incumplimiento de estas 
obligaciones serã motivo d. eiignación ante el consejo nacional de 
vigilancia. 

Los minqsdlos 
11 

co:ii' ejecutivos locales durarán en su ejercicio 3 
afios. 

Las Se 	esi4L.Ilcmo parte integrante del sindicato tendrán Ia 
misma re4abiid .$.comité ejecutivo nacional en sus respectivas 
jurisdicci 	'(1 

9'? 
Articulo 	 n sindicales tendrán derecho: 

I. A  gThfils en los congresos nacionales a través de los 
delegados -especti 

2. AlIc1tar"ayuda y solidaridad del comité ejecutivo nacional y de las 
demás secciones, cuando Jo estimen oportuno. 
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A ser representadas ante Ia secretaria del ramo a través del corn ité 
ejecutivo nacional. 

A ser informadas por el comité ejecutivo nacional de Ia marcha del 
sindicato y de los asuntos graves que le afecten a éste o a la sección 
respectiva. 

Articulo 133 Ademas, los comites ejecutivos locales dc Las, secciones, 
tendran las siguientes obligaciones 

I. cumplir con los acuerdos dictados por el coi%reso ncioal, el consejo 
nacional directivo y las asambleas generales de4rabajàdQiys. 

2 Dar toda clase de facilidades al consejo nacional de vigilancia o a Las 
comisiones que nombre para la fiscalización de sus respectivas tesorerias 
las mismas facilidades deberá dar al corn téejecutivo nacional 0 a las 
comisiones que en su caso designe para cuatqt.iiercomisión. 

Cooperar con el comité ejecutivonacional,en Ia labor cultural haciendo 
extensivo a su seccion todo el trabaio tn tal sentido 

Poner en conocimiento del comité ejecutivo nacional, todo problema de 
orden colectivo que no haya podido solucionarse, para que éste intervenga 
por medio de sus dirigentes o en Ia forma que estirna procedente. 

Informar eil-.asatbIeis :en..rales de trabajadores, sobre la labor 
desarrotlada riri 	j1iI.L. 'Ida aplicaciOn de las cuotas sindicales. Del 
acta de esta a arnblea'ic enviarse un ejemplar al comité ejecutivo 
nacional, Indi 	 F Ci 	el mojirniento de fondos que deberá 
sujetarse, en 	 l 1upuestpreviamente aprobado por Ia 
asainblea gene 	- 	. . 	ore) ) 

	. 
Los gasto 	 l secciones comprenderán el pago de 

oficinas, sueld 	eadt-rJico de correspondencia, teléfono, lui, 
limpieza- d& tss, •titeijfe y enseres de trabajo y gastos 
imprevistos i 4itn fueç èl resupuesto, deberán ser aprobados 
por La .asarnhIeral, pu.h caso contrarlo el cornité ejecirtivo 
nacional, .pc:'drá igir el remfegro de las erogaciones que carezcan de Ia 
aprohacun de los .trabajadores. Las actas que al respecto se levanten, 
deherátiurnaise ai Comité ejecutivo nacional con La firma de La mayorIa de 
los trabajadores para que tengan validez. 



CL 
CD CD 

U' 
-I.-,  
w a. 

-I 
CD3 

C 

> 0' 

CD D 

o 0.) 

—a. 
CD 

CD 

'0 

0) 0) 
r, U' 

o a 
CD 

•0 
C. 	. 

= 
Cu 0. 

0.) 
U, U' 

CD 

CD 
0.) 
-, 

CD 

CD 
U' 

C 
0 
w 

0) 

0 ' 

C 

0 

00 

1' 
0) 

0' 

a. 
CD 

0.) 
I- 
CD 

-I, 
CD a. 
CD 
0) 

U, 

Articulo 134 Las delegaciones podrán establecerse en los diversos centros 
de trabajo ajuicio de los comités ejecutivos locales de las secciones. 

Los delegados representarán a los comités ejecutivos locales en sus centros 
de trabajo, encargándose de atender los diversos problernas que se 
presenten y que ameriten soluciOri inmediata, estando obligados en todo a 
dar cuenta de sus actos al comité ejecutivo local al quepertenezcan. los 
delegados serán electos por los trabajadores del respectivocentro de trabajo 
y podrán ser removidos de su cargo por acuerdo de a rnayoria de los 
trabajadores a los que representan. - -, 

CAPITULO DUODECIMO 	 .. 

ORGANOS DE VJGILANCIA, SU INTEGRACION, FACULTADES 
Y FUNCIONAMIENTO 

ArtIculo 135.. La vigilancia del sindicatoestá a, cargo de Los siguienles 
organ ismos: 	 '. 

El consejo nacional de vigilncia, integrado por un presidente. un 
Secretario y un vocal. 	 . 

Los consejos locales de vigilancia de las secciones con más de 100 
miembros, integrados por un presidente, un secretario y un vocal. 

3 Los comisarios en aquè1ls secciones smdicales con menos de 100 
trabajadores 

ArticuIo. Soi oblI21I:.6s y atribuciones del consejo nacional de 
vigilancia 	. 

Vigilcrp 	lej e imponer Ia observancia de los estatutos del 
sindicatdqfls itsebros, especialmente a los dirigentes. 

LL 	.: 

4ropia o a solicitud escrita de los miembros de Ia 
organ iz?ción 	4ie'r i&ervnción sobre las violaciones a estos estatutos. 

Inte 	irpor; inic4 'tiva propia o a solicitud de miembros de la 
orga1.izon n t'odaslas violaciones a La ley federal de los trabajadores al 
servicio d1stado, reglamentaria del apartado "B" del articulo 123 
constitucional, ley federal del trabajo, etc., siempre y cuando se compruebe 
que el comité ejecutivo naciohal no átiende a estos problemas. 



Estudiar y resolver sobre las acusaciones que por violación a los 
estatutos, se formulen en contra de cualquier trabajador miembro de Ia 	 CL 

organizaciOn o en contra de los integrantes del comité ejecutivo nacional 0 

de los comités ejecutivos locales de las secciones o delegados sindicales. 

denunciar ante las autoridades competentes a toda persona en general 	
., 	 . 

que cometa faltas difamantes debidamente cornprobada y' qe sean en 
contra de Ia organización, tales como fraude, robo, mal\ L rición de fondos 
o abuso de confianza. 	 1 	° 

Cuanto durante la instrucción de un procedimiéntoprrcsponsabilidades 
estatuarias en contra de algán miembro d 	tii la, orgazación, necesitare 
documentación del comité ejecutivo nacional, coiiiités ejecutivos locales, 
consejos locales de vigilancia, comisarios'o...de. euilquier otra dependencia 0,  

del sndicato, seth facultad de dicho COnseJegirla 	. 	. . 

	 : : 
Practicar visitas a Ia secretaria de fi'Ianzas ptnmonio sindical, par lo 

menos cada tres meses y de los corntjutivos locales, cuando b. 
estime conveniente. 	 / (D 

k..: 	/ 
Revisar mensualmente los cortes de caa de la secretaria de finanzas y 	 2 E 

patrimonio sindical del cornité ejecutivo nacional, verificando las 	 . . 
existencias y autorizándolas con su firma. 

Exigir do,.jos consejos locáies,de vigilancia y de los cornisarios el 
informe dsZponfrontas rnnsuales analogas a las que cita la fracción 
anterior. 	., 

1nstrutri S 	tos estatutos, el expediente respectivo por 
violacions msp 	7los casos que le sean consignados por el 
cornité ej 	nQ7nbtThados por algin comisario. 

Conc4er en 	nI ¶t4tancia todos los casos dictaminados por los 
consejos 	 que sean recumdos por los mteresados. 	 2. 

00 
• 

Autqnza-por c%ito de su presidente 0 de quien lo substituya, todos 
los ga stsue-erogue a seretaiia de finanzas y patrimonio sindical del 
cornitéejeqtivo nacioriá1 

Intervenir con el comite ejecutivo nacional para fijar Ia cantidad con 
que debe caucionar su manejo el secretario de finanzas y patrimonio 	 CD 

sindical. 
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Designar de acuerdo con el cornité ejecutivo nacional, laslinstituciones 
de crédito a donde deban depositarse los fondos del sindicato. 

Intervenir en todas las entregas de los puestos administrativos del 
sindicato. 

Exigir de los integrantes del comité ejecutivo nacionall laexiiibici6n de 
Ia documentacion relacionada con los asuntos en tramite 

Autorizar Ia salida en comisión de los miembros del propio consejo 
nacional de vigilancia. 	 - 

Intervenir en los concursos para el otorgarnièntpjde becas a que se 
refiere al numeran 7 del artIculo 122 de etosestatutos. 

Firmar en union con el secretriQ geiieral y del secretarlo de 
organización, acciOn politica y actas las coiivoctorias para Ia elecciOn de 
delegados al congreso nacional o para dirigentes locales, para celebra ci 
consejo nacional directivo y el congreso nacional. 

Firmar en union del secretario giel los documentos a que se refiei:en 
los numerales 2, y6 del articulo 116 de esios estatutos. 

Entregar por inventario a! 'er ustituido, por conducto de su presidente, 
todos los docuinentos o intere 	a cargo con intervenciOn del secretario 
general. 

; nal de vigilancia podrá cumplir su cometido 
por cond#I 	de sI%mi.bi:Js o representado por cualquiera de ellos, a 
elecciOn 	idt-tipiopto consejo. 

ArtIculoac 	uel consejo nacional de vigilancia, serán válidas 
con el vthe 4Ay&f-'de sus componentes, siendo ci presidente su 
ejecutor. 

Articulo 3. i pnegligencia del consejo nacional de vigilancia, 
resultarn i .;wiabiIidades en el manejo de los fondos de Ia organización, 
éste serii solldariamente responsable. 

Articulo 140. Los consejos locales de vigilancia tendrán las mismas 
facultades y obligaciones que competen al consejo nacional de vigilancia 
dentro de sus respect ivas jurisdicciones. 
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ArtIculo 141. Los comisarios serán los órganos de vigilancia de la sección 
a Ia que pertenezcan, siendo su obligaciôn reportar at consejo nacional de 
vigilancia cualquier violación a los estatutos que sea de su conocimiento a 
efecto de que el consejo nacional de vigilancia determine to procedente. 

Asimismo, los comisarios deberán de remitir at consejo, nacional de 
vigilancia, cualquier expediente que les sea consignado por violación a los 
estatutos, a efecto de que este instruya el proceso respecto 

ArtIculo 142. El consejo nacional de vigiIanciaç !onsiios locales de 
vigilancia celebraran plenos ordinarios cada nietrdordinar1os cuando 
sean necesarios. 

CAPITULO DECIMOTERCERO , 

DE LAS ELECCIONES 

Articulo 143. Para Ia elección de delgadaf at congreso nacional y 
directivos srndicales locales es requiuo ndispensable se ajusten todos los 
actos electorales a los términos q mar,an las convocatorias respectivas, 
las cuales se formularán segán to dispuesto?en  estos estatutos y en to que Se 
refiere a Ia fecha de su celebración a la&'indicaciones del comité ejecutivo 
nacional. 

Articulo 144. Para Ia elecciOn de los,delegados a los congresos nacionales, 
Ii de los integrantes de los CuIftS ejecutivos locales de las secciones 0 

delegaciones , .,sindicales 	 a voto los trabajadores miembros 
activos 	:srdicato yen rI•ii' ciercicio de sus derechos. 

ArtIcul 	5.'Los 	cI...iorales que se Ileven a cabo en las secciones 
sindicaIs, cqlo Ia 	1. iSu del comité ejecutivo local o Ia elección de los 
delegat )S nacionales serán responsabilidad del comité 
ejecutii,O' & 	a través de Ia representación que designe tendrá a 
su carg 	',vgitnación y realización del proceso electoral, por ello to 
presidir4y>1/coippndera solucionar de acuerdo a to que señalan estos 

que Se susciten. 

Articulo\I46- En todos to procesos electorales, el consejo nacional de 
vigilia ten4ra un representante, sin que La ausencia de este afecte Ia 
legalidadd1ai elección. 

Aiticulo 147. El comité ejecutivo nacional, elaborará y firmará con apego 
a estos estatutos, las convocatorias para Ia elección de los delegados at 
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congreso nacional y de los directivos sindicales locales. 

ArtIculo 148. El comité ejecutivo nacional deberá publicar en dIa hábil en 
ci ámbito de Ia jurisdicción de Ia sección que corresponda, las 
convocatorias a que se refiere ci artIcuio anterior. 

Articulo 149. Todos los procesos electorales habái?rde1 ajustarse 
estrictamente a los términos dispuestos por el cornité eje9uti.2' acional, en 
Jo referente a Ia fecha de eiección, registro de planillas, iaboración de 
padrones electorales, campafias de proselitismojticoma todos aquellos 
aspectos que Ia propia eiección conlieve. 

Articulo 150. La elección de delegados a tose resos nacionales y 
directivos sindicales locales, se haia invariablempnte por voto secreto y 
directo en urnas, ya sean fijas o voIantespjéndyse instalar en ci local 
sindical o en cualquier otro designado omo ligarde  concentración de las 
votaciones. 

ArtIculo 151. Las elecciones de 16oiite9- jecutivos locales, consejos 
locales de vigiiancia y comisariodebi'an realizarse con estricto apego a 
Jo estipulado ci articulo anterior, para. 'lQyai el comité ejecutivo nacional, 
mandará imprimir las cédulas de votación en las que conste ci nombre dc 
los candidatos y ci color asignado de acuerdo al registro y le entregar6 una 
a cada uno de los trabajadores crmprendidos en ci padrón general para que 
voteri cruzando ci circuio anFepusi,o al nombre y color del candidato o 
planilla de su prefQrencia. 

''--.... el 

Las ced4e -JQ1 	eran depositadas directamente por los 
trabajadK qup les corresponda, en cada urna habrá una 

Yepresentante de cada uno de los candidatos o 
planillas 	 del comité ejecutivo nacional y del 
consejo jjonal .k 	1ancia, terminada Ia votación, Ia comisiOn se 

irna correspondiente hasta ci lugar previamente 
determinlö pára 5Udito o cómputo definitivo de las votaciones. e) 
recuento estar&aa?4I.representante del comité ejecutivo nacional, con 
Ia presençiã'de 16s eØ}oentantes de cada uno de los candidatos o planillas 
registradas.. .det rpresentante del consejo nacional de vigilancia, 
procediendd al levantamiento y firma de actas parciales y general de 
votaciópdetalando ci nümero de votos obtenidos por cada uno de los 
candidatos y él nümero de cédulas anuladas entregando una copia a cada 
uno de los representantes. 

El candidato o planilia que resulte triunfadora, será declarada electa por Ia 
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representación del cornité ejecutivo nacional ante quien rendirá Ia protesta 
de ley y el comité ejecutivo local, consejo local de vigilancia, comisario y 
comisiones, entrarán en funciones de inmediato. El resultado de Ia elección 
se boletinará dentro de los cinco dias siguientes a los trabajadores de la 
sección. 

Articulo 152 En los actos electorales en que el relt 	final del 
escutrinio sea de empate, se procederá a realizar bajo lasthisrna bases una 
segunda eleccion entre los candidatos que empatarcth, 1a que debera 
Ilevarse a cabo bajo las mismas normas al dia habQsi1,u1ente al de Ia 
primera elección. 

ArtIculo 153. Será causa de cancelación inm&fi adel registro de un 
candidato o planilla cuando durante Ia cainpafi%jecto 1, en forma directa 
o por conducto de sus representantes o ii4arjos, emplee términos 
injuriosos, calumniosos, difarnatoriosu ofehs"ivs en perjuicio de los 
candidatos en relación con su vida privadab-siac,tividad sindical o profiera 
ataques al decoro y prestigio de Ia orgizació1, sin perjuicio de que se 
haga Ia correspondiente consignaci anteLnsejo local de vigilancia o 
coniisano respectivo para Ia integrón el proceso estatutario. 

CAPITULO DECIMOCUARTO 

DISCIPLINAS V SAN 

ArticuhI.4. Todo incurnpimieiit'o a estos estatutos y a los acuerdos 
emanadd \los disijflos uezpos de Ia organización es motivo de 
imposicióneàncione 

ArtIcul5. 	 que podrá.n imponerse a los miembros del 
sindica 	."nsist  

 

sindicales hasta por 6 meses. 
(i.4)  

sindical. 

ArtLcuIoJ56Los dirigentes sindicales podrán ser objeto de las siguientes 

I. Suspension hasta por 6 meses en sus funciones. 
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2. Destitucióri del cargo que desempeilan. 

Estas sanciones podrán aplicarse sin perjuicio de la suspension de sus 
derechos o de Ia expulsiOn de Ia organizaciOn, si procede. 

Articuto 157. Son causas de amonestaciOn, las siguientes: 

No asistir a las asambleas ordinarias o 	 sin causa 
j ustificada. 

No asistir a los mItines o rnanifestacioneV I'si icato, Sin causa 
justificada. 

Concurnr a las asambleas o al desempeno..dp1na conusión sindical en 
estado de ebriedad o bajo Ia influencia de 	asenevantes. 

4 Cometer desordenes en las asamblea 	CQS qye organice el srndicato 

Articulo 158 Son causas de suspens,top d&derechos sindicales, hasta por 6 
meses: 	 I 

I. La imposiciOn de 2 ainonestaciones en término de 6 meses. 

La falta de pago de 3 
	

de cuotas sindicales, sin causa 
justificada. 

Negarse a cubrir las 	 que se acuerden. 

Divulr'xp 	 privados de Ia organización. 

comisión sindical que se le encornendare. 

ido para ello de acuerdo con los estatuto 
. -1 

Ejerc1,a 	iier otra ciase de explotaciOn directa o indircta 
en contrrde 	ë'ml 
	

del sindicato. 

& 	. 
Por conetertos dç violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en 

contdesu'Thañeros o farniliares de éstos. 

Por actos que relajen Ia disciplina o desvirtOen los propósitos de Ia 
oranización. 



(D CD 

10. En los procesos electorates de Ia organización emptear en Ia 
CL propaganda conceptos ofensivos o ataques a ta vida privada de los 

candidatos. 

ArtIculo 159. Son motivos de expulsion del sindicato, los siguientes: E2
. 
	tA 

Hacer labor de desmembramiento sindical. 

Organizar o pertenecer a grupos dentro o fuera del sndicat10 que estorben 
su desarrollo o que esten en contraposicion con lydeolog.indtca1 E . 

Oponerse sistemáticamente, sin causa justificada. a Ia actividad sindical 

CD 
-I, 
o 	-' 

de los órganos directivos nacionales o locales. 	j .  
( 

H 
El espionaje contra el sindicato. 

o.a 
CD 

5 Los ataques al decoro y presttgio del 	tndlLtO o SUS dirigentes 2 

CD  

No secundar cualquier huelga decreta por el sindicato o contribuir a su a: 
romplimento. CD 

Corneter robo, fraude, malversación o abuso de confianza en el manejo 
de fondos de La organización, asi como Ia complicidad con quienes lo - 
cometan. 

8 	Por dieso6edecei,,delibera4aipente 	Los 	acuerdos 	de 	los 	congresos 
nacionale,,,eI consejuional directivo, de las asambleas generales de 
trabajado 	,1oscuerpos directivos. 

Alti 
9 Adeuda 	in 	is'i' jfia el importe de 6 mensualidades de cuotas 
sindicale 

10 Incu 	 sindicales 

II. Por 	 electorates que alteren el resultado de Ia 
00 

votaciOn 	t.} 9 

Rca tizar actos quaehten en contra de Ia autonomla de alguna secciOn = 
sindi&1 	? CL 

Destruir o dañar intencionalmente bienes propiedad de la orgaiizaciOn 
sindical o de los trabajadores o familiares de éstos. 

0 
CD 
-' 
0.) 
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14. Instigar o propiciar Ia destrucción o daio intencional de bienes 
seflalados en Ia fracción anterior. 

Articulo 160. Son causas de suspension temporal en las funciones de los 
dirigentes sindicales: 

Negligencia, parcialidad o mala fe en Ia tramitación d1 to asuntos a su 
cargo. 

Faltar sin causa justificada a 3 asambleas sindicales o a 3 juntas del 
organismo directivo al que pertenezcan en forma.consecutiva 

Maltratar de palabra o de obra a algün agrernjacIt 

Desatender habitualmente las funciones.a su crgo. 

No acatar por tres veces consecutivas el IIainanento que haga el comité 
ejecutivo nacional o el consejo naeionai de vigilancia, paa rendir 
información sobre asuntos de interés paia Ia organizaciOn y que esté 
retacionada con el cargo que desenipcñcn. 

ArtIculo 161. Son causas de destcine los dirigentes sindicales: 

Por ocupar algün puesto de confianza dentro de La secretaria y no 
presentar su renuncia al cargo sindical. 

Por abu\aut6ridad. usurpación de funciones o rnalversación de 
fondos sindica \ 

Porquelicte coutra4llossentencia condenatoria proveniente de 
delitos infaes'. 

Por 
	

del sindicato. 

Tarnbiri s 	'apara destituir a Los dirigentes sindicales el incurnr 
en atguna 	a f 4qe se sancionan con expulsion de La organización, 
en cuyo co adf de Ia destitución, podrá decretarse Ia expulsiOn. 

I 

~Obte,nr dinero, valores o cualquier otro bene ficio a cambio de prometer 
ooporciouaI trabajo, ascenso o cualquier gestiOn de Las que tiene 
ohligaciôuid'e hacer con motivo de su cargo. 
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7. Por incurrir en actos de violencia, amagos, injurias o malos tratarnientos 
en contra de sus compafieros o familiares de éstos. 

ArtIculo 162. La suspension de derechos sindicales, la expulsion de Ia 
organizaciOn asi como Ia suspensiOn en el cargo sindical o Ia destituciOn en 
éste, serán impuestas por los consejos locales de vigilanciapo @r el consejo 
nacional de vigilancia, segün sea el caso, siguiendo ia emente el. 	'- 

piocedimiento contenido en el siguiente artIculo. 

Articulo 163. En todos los casos en que se prepte7acusacion por 
irregularidades que ameriten Ia amonestación. pensón de derechos 
sindicales, Ia expulsiOn de La organizaciOn, luspen ién temporal en et 
cargo sindical o Ia destituciOn del cargo sindiItl  pleno del comité 
ejecutivo local, deberá analizar, tanto las acusaei . nes como las pruebas en 
que se sustenten y determinará si i entos suficientes de 
acuerdo con estos estatutos, para congnar el iaso al consejo local de 
vigilancia, a efecto de que instruya el pr(cmie to correspondiente. 

Ninguna acusaciOn será tramitada s no e. companada de las pruebas 
respectivas. 

Cuando el pleno del comité ejecutivo local determine consignar el caso al 
consejo local de vigilancia, le rernitirã el acta del pleno respectivo 
acompañada de las acusacioncL1as  pruebas. 

Recibida La consignacióne. el chsejo local de vigilancia, éste dará a 
conocer al incuIpado Ia acusacion formulada en su contra por medio de una 
copia de La mism'a,:y de 	as debiendo recabarse el recibo respec(ivo 
y en caso d 	 el inculpado, le levantará constancia 
para acredit. 	On. 

vigilancia deberã tumar el expediente al en las 
es seccion 	n#nehflesIa inferior a 100 trabajadores, cuando el algün caso 

para Ia instrucciOn del expediente por violación a los consejo nacional de 
vigilancia, para que éste instruya el expediente respectivo y ernita el 
dictamen que proceda. 

Se concedek!~V
delOdias
transcurrid
vigitancia,
consignar 
furidadok  

a patir de Ia fecha de La notificación, un término 
retr pruebas de descargo y formular defensa, 

fiayf 1Lo  presentado defensa, el consejo local de 

j
o+os pleno del corn ité ejecutivo local acuerde 

ie[ementos emitirá su dictamen debidamente 
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ArtIculo 164. Si ci dictamen del consejo local de vigilancia impone como 
sanción la expulsion de Ia organizaciOn o la destituciOn en el cargo sindical, 
Ia resoluciOn se someterá a la consideraciOn de una asamblea general de 
trabajadores para que Ia ratifique o rectifique. 

Si el acuerdo de Ia asamblea geneial es confirmatorio eI ( co/ne)o local de 
vigilancia dentro de los 5 dias siguientes a Ia asthiIlea) enviara la 
docurnentacion at consejo nacional de vigilancia, el qtie èn(itira el fallo 
definitivo que estime procedente 9 
Articulo 165 Cuando el consejo nacional e vi -gncia confirme Ia 
expulsiOn de la organizacion sindical, suspendi n sus derechos at 
inculpado y remitira ci expediente at próximó ( cngrèo nacional para que 
ratifique o rectifique Ia expulsion, de corionnidad)on el articulo 74 de Ia 
icy federal de los trabajadores at serviqio de1eta9. 

ArtIculo 166. Cuando ci consejo local dvigi1ancia imponga como sanción 
Ia suspensiOn temporal en el cargo sind àl,-el inculpado podrá ocurrir en 
apelación ante el consejo nacional de v igilancia dentro del término de 30 
dIas naturales, después de que le háysido notificado ci dictamen, a efecto 
de que ratifique o rectifique ci mismo. 

Transcurrido ci término para Ia apelación sin que el inculpado impugne el 
dictamen o at confirmarlo el con ~ ' nacionai de vigilancia se hará efectiva 
Ia sanciOesta. 

ArtIculo' inrAlI tes del consejo nacional de vigilancia no podran 
ser suspe 	ni\iuidu de los cargos que desempeñen por ci comité 
ejecutivo 	 1.11 ci caso de 6omprobarse que alguno o algunos de 
ellos hay 	idoiLs que ameriten sanciOn de acuerdo con estos 
estatutos, 	.I!nJdante ci prOximo consejo nacional directivo o 
congresoti 	 en definitiva to que proceth 

. •7J f.  
En estos 	 iteFutivo nacional, instruirá ci expediente para ci 
efecto antc ñIi'cado, $guiendo ci procedimiento que se señaia en estos 
estatutdc. 

Arlicirlo 168, Las sancione a los dirigentes nacionales serán impuestas por 
ci coitsejo nacional de vigilancia, previa aprobaciOn del dictamen 
correspondiente que haga ia mayoria de las secciones sindicaies, a través de 
sarnbieas generales. 
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Articulo 169. Los dirigentes sindicales nacionales o locales solo podrán ser 
destituidos del cargo que desernpeiian niediante la instrucción del proceso 
respectivo, en el que se compruebe debidamente las responsabilidades que 
se les imputen, de conformidad con los presentes estatutos. 

ArtIculo 170. Los mieinbros del sindicato que hayan sido suspendidos en 
sus derechos sindicales o suspendidos o destituidos en su car,gono podrán 
ocupar ningün cargo en Ia dirigencia sindical, bien sea nia,o seccional, 
ni ser delegado al congreso nacional durante los dos anus iguientes a Ia 
fecha de la sanción. 

Articulo 171. Si un dirigente sindical es sanc1onad6 	los términos de 
estos estatutos y Ia sanciOn implica destitucióroexpulsión, eL comité 
ejecutivo nacional, con toda Ia docurnentación-relativa al proceso, deberá 
cornunicarlo al H. Tribunal Federal de Crnciliacki y Arbitraje, para los 
efectos de los articulos 74 y 77 fraccion lidi la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

ArtIculo 172. El comité ejecutio naciöfláI, en caso de considerarlo 
conveniente para los interesesde la organizaciOn, podrá instruir el 
procedimiento de sancion respectivo a cualquier miembro del sindicato por 
acusaciones que impliquen violación a los estatutos, en cuyo caso se hará Ia 
consignaciOn respectiva al consejo nacional de vigilancia. 

Articulo 173. Cuando el dh l;II:,cU de los consejos nacional y local de 
vigilancia, eâ en el sentido,que en los términos de estos estatuto.s, se 
declare improcedéne I;i acusacion, con trascripciOn Integra de ésta, se dará 
a conocera los trabajad .. Ic Ia secciOn que corresponda o a las secciones 
en su caso :que iiL rci ci sindicato, para evitar blenoscabo en La 
honorabiiidad y mil!';TIcn: (tel dirigente o trabajador en cuestión. 

Articuk4ç'!.u..h gun, miembro de Ia organización, siendo sujeto dé 
un proc 	tc iun 	ue amerite sanción el consejo nacional de 
vigilanc51r . 	ihstr 	proceso estatuaro respectivo previa 
constgn 	 a el cornite ejecutivo nacional en apego a lo 
previst 	p1iito I4rd  çstos estatutos. 

Art&culoJff5.5ihiffia secciOn sindical Ia acusación involucre a 
'o pueda reunirse el numero suficiente para 

celebrar elple.no hace referencia en el articulo 163 o por las 
mismas causas eliefO local de vigilancia no tenga la mayorIa de sus 
miembros para poder'eiitir el dictamen correspondiente, será el comité 
ejecutivo nacional y el consejo nacional de vigilancia, quienes deberán 
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efectuar el proceso en los términos de estos estatutos y dictaminar en 
definitiva. 

ArtIculo 176. Durante La instrucción de algtn expediente por los consejos 
locales de vigilancia o por el consejo nacional de vigilancia, el comité 
ejecutivo nacional, con Ia conformidad del consejo nacional de vigilancia, 
podra suspender en sus funciones a los inculpados hastaque dicte Ia 
resolucion definitiva ) 

1) 

CAPITULO DECIMOQUINTO 

DE LA DISOLUCION DEL SINDICATO 

Articulo 177 El sindcato solo se podra dsolver pr las causas señaladas 
en el articulo 82 de Ia ley federal de losltrabajad6ko al servicio del estado. 

ArtIculo 178. Si se presentara el taso de disolver el sindicato, el 
procedimiento para ello y el destindeI patriinonio será determinado por 
un congreso extraordinario que secoI1o)que  para tal efecto 

CAPITULO DECIMOSEXTO 

PREVEN 

ArtIcufo, 
causas de 

ArtIculo 
temporal 

IONES GENERALES 
I 

sindical no son renunciables, salvo 

los dirigentes sindicales se clasifican en 

Son ai 	 que no excedan de sesenta dIas. 

Son 	 que excedan del término marcado en 
el inciscia  

ArtIcuto 18i!) ausencias temporales de Los miembros del comité 
ejecutivo nbn'al y de los cornités ejecutivos locales, serán cubiertas 
sigtiiendo el qrden señalado en los articulos 104 y 133 de estos estatutos, 
sin perjuicio de continuar desernpeñando las labores de su responsabilidad. 

Articulo 182 Las ausencias temporales de los integrantes del consejo 
nacional de vigilancia y de los consejos locales de vigilancia, serán 



CD CD 
cubiertas sustituyéndose entre sus propios integrantes. 	 -I 

0.I 

0 

ArtIculo 183. Cuando ocurra alguna vacante definitiva ea el comité  
ejecutivo nacional, se seguirá el siguiente procedimiento: 

Ln 

1. En el caso de ausencia definitiva del secreto del secretariogeneral, éste 	 . 	' 
sera sustuido por ci secretaro de organizacon, accion poItiça yactas con 
el caracter de encargado de Ia secretaria general y eicçmjt ejecutivo 
nacional designará a la persona encargada de Ia secretarla de arganizaciOn, 

CL acción politica y actas y al ser ratificados ambus ncwibrEnientos por Ia 	 CD 

mayoria de los comités ejecutivos locales de las scccies en sus plenos 
correspondientes, éstos serãn definitivos. 

Cu 

2 Cuando Ia ausencta definitiva ocurr en -tuIquiera de las demas 	 g 
secretarias del coniité ejecutivo nacioiial. ésta serán cubiertas por 
designacion del pleno dcl propio comité, debiendo ser ratificado ci 
nombrarniento por Ia mayoria de los coiiiités,ejecutivos locales de las 
secciones en las secciones en sus plenoscorrespondientes. 

Cr 

ArtIculo 184. Cuando Ia vacante definitiva se presente entre los integrantes 
de los comites ejecutivos locales, Ia 'nra sera cubterta por designacion 
del pleno del propio comité, la que debera ser ratificada posteriormente por 
Ia asamblea general de trabajadores. 

ocurriere en Ia presencia del consejo 

	

ci coite ejecutivo nacionai, nombrara de entre los 	 2 
rniernbr•mnk, ójanc"a Ia persona que ocupará Ia vacante, 
nornbrariuedebcra 'er ratificado por La mayona de los consejos 
locales  

En ci 	 de algiin otro de los integrantes del 
consejohacio 	' ilacia, ci comite ejecutivo nacional, nombrara al 
sustitut41uehe ser ratificado por Ia mayoria de los consejos locales 
de vigiicia 

f 	 00 

ArtIculo 186. iAios casos de ausencia definitiva del presidente del consejo 
local 4 yigüaiiia, ci comité ejecutivo local, nombrará de entre los 
miembros del mismo organo a la persona que cubnra la vacante, debiende 
ratjcaa fyavés de Ia asamblea de trabajadores. en el caso de ausencia 	 CL 

definitiva dealgün otro integrante del consejo local de vigilancia, el comité 	 CD 

ET 
ejecutivo local nombrara al sustituto, ci que deberá ser ratificado por la 

CD 
asamblea general de trabajadores. 
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ArtIculo 187. En los casos de ausencia temporal o definitiva del cornisario 
de vigilancia, el comité ejecutivo local nombrará al sustituto. 

Cuando se designe al sustituto en casos de ausencia definitiva se requerirá 
Ia ratificación de Ia asamblea general de trabajadores. 

ArtIculo 188. El pleno del comité ejecutivo nacional en jlfli4r momento 
tomará medidas de salud sindical para evitar, pi ' aciones o 
desorganizacion en las filas del sindicato, rindiendo infrme a su actuación 
ünicamente a los congresos nacionales. 

ArtIculo 189. Cuando algin trabajador sea'cQrnisiô'nado ternporalmente 
dentro de Ia jurisdicción de otra sección sindi i,que no sea Ia de su 
adscripción, tendrá la obligacion del cornité ecuivo local del lugar donde 
se encuentre prestando sus servicios, decnderAos problemas que de 
carácter sindical o laboral, afecten sus ineresesprfesionales. 

1- 

Articulo 190. Cualquier caso no previstoen los presentes estatutos será 
resuelto por el comité ejecutiv,o itacionàl y ci consejo nacional de 
vigiiancia, a reserva de que lo ratiliqué el próximo congreso nacional 0 

consejo nacional ejecutivo. 

•' 	1 

TRANSr1 S' 
Vy  

ArtIculo I - 	os çsentes statutos entran en vigor a partir de su 
aprobación 	saieiontuyente del dIa 15 quince del mes de 
Mayo del all 	osi Seis' 

ArtIculo 3. 	ej 	presentes estatutos será resuelto en 
definitiva n 	it4fg twoacional 

Por El 	cutIvo #dnal 

FIRMA 

Abraham Flores Rojas 
Secretario General 
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FIRMA 	 (j70J 
Alejandro Loyola Pacheco  

Secretario de ConflictosLaborales, 

FIRMA 

Erika Tiatenchi BaVtLj" 
Secretario de Finanzas y PahhJo"Sjdica1 

FIRMA1  '. 

Jose Demetrio Tot,bi6erIreras 
Secretario de PrQ ción de Ia Vivienda 

FIRMA' 

Fé,lix Salinas Peña 
.cretario de Escal:iffin y Servicjo Civil de Carrera 

io FIRMA 

1 dri 6n Pineda Estrada 
r1J 	ecretario de Administración. 
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